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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS,_AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Pa? y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.  

L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado Jo 
signieftífeL : - "v *'

Artículo* i*  Se autoriza al Gobieiríio de S. M. para que, 
oyendo á Ja Sección correspondiente de la Comisión ge
neral de Codificación, proceda ,á reformar y publicar la 
ley de Enjuiciamiento civil, con sujeción á las bases si
guientes:

1.a Adoptar una tramitación que1 abrevie la duración 
de los juicios tanto cuánto permitan el interés de la de
fensa y el acierto en los fallos, estableciendo al efecto re
glas fijas y preceptos rigurosos para que no se consientan 
escritos ni diligencias inútiles; para que se observen los 
términos judiciales y sean eficaces los apremios, sin per
m itir en ningún casó más de uno; y para' que se hagan 
efectivas las multas del litigante que dieró:lugar á ellas.

2.a Refundir en la ley reformada, con las ampliación es, 
modificaciones y reformas que se consideren convenientes:

Primeros Las disppsiciónés dé la ley orgánica del Po- 
der judicial sobre competencias, recusaciones, acumulacio
nes y demás asuntos peculiares del enjuiciamiento civil, 
así como los procedimientos establecidos en la ley de 20 de 
Junio de 1882 sobre el consentimiento y consejo para con
traer matrimonio, con las Reales órdenes aclaratorias de 
16 de.Diciembre de 1863, 21 de Julio de 1868 y 6 de Junio 
de 1867, sobre el efecto de las excusas del padre equivalen
tes  á la negativa,, obligación de que los Jueces pasen al do
micilio de los que han do prestar el consentimiento si están 
impedidos, y modo de, acreditarle.

t:Sógimdo.5 Lasf establecidas sobré desahucio por las leyes 
4 e  28 de Junio dei;867.y 18 de  Junio de 1877, con las mo
dificaciones convenientes en cuanto á competencia, y al 
procedimiento para que se amparen y protejan los derechos 
de los propietarios sin perjuicio de la defénsa de los colo
nos 4 ( inquilinos., ' •

Tercero. Las que con motivo dg la ley de 6 de Diciem- 
b rad e  1868 sobre unificación de fueros y  alguna otra, se 
han bicho en e! juM p ejecutivo.. ’ !

Cuarto. La ley de 22 de Abril de 1878 sobre los recur
sos de casación civil, con las modificaciones que haya 
aconsejado la práctica de los Tribunales.
;; Y quinto. „ La de 17 de Junio  de 1877  ̂en la parte rela- 
i ív a 'á  la declaración de herederos, y Ja de 9 de Julio" del 
mismo áño sobre ejecución de sentencias. \

3.a  ̂Establecer que la apelación procede sólo en un efec
to, en las ejecuciones de sentencia, en la vía de apremio, y 
por rg ^a  general eh los actos judiciales en que la ley no

disponga lo contrario; fijar un término perentorio y trá
mites breves para interponer y sustanciar los recursos de 
queja por la no admisión de las apelaciones, y declararlas 
desiertas, sea cual fuere su clase, si el apelante no compa
reciere durante el término del emplazamiento, sin necesi
dad de que se acuse rebeldía. Cuando la apelación se ad
mita en un solo efecto, debe señalarse un breve plazo p a ra1 
obtener el testimonio y utilizarle; y si trascurriese, se en
tenderá abandonado el recurso y la sentencia firme.

4.a Adoptar Jas medidas más conducentes para depurar ¡ 
el estado de fortuna de los litigantes que pretendan disfru
tar del beneficio de la asistencia judicial gratuita, y .evitar 
que los declarados legalmente pobres abusen de esta cuali- ’ 
dad para promover y sostener pleitos conocidamente teme
rarios.

8.a Ordenar un solo procedimiento, breve y sencillo- 
tanto en primera como en segunda instancia, para todos 
los incidentes, artículos y demás cuestiones que no hayan 
de ventilarse necesariamente por los trámites del juicio 
ordinario de mayor cuantia, ó no tengan señalada en la 
ley tramitación especial, determinando taxativamente los 
casos en que dichos incidentes deben impedir el seguimien
to de la demanda principal, ó por lo ménos un principio 
general que pueda servir de regla.

6.a Ordenar Jo conveniente para^ue i t s  partes presen* 
ten los documentos e¿ qtfé funden su derecho, bien por 
copia simple, bien originales, antes de que el pleito se re 
mita á prueba, sin perjuicio dé que en el primer caso lo 
hagan en forma fehaciente durante ei término probatorio, 
y  que la prueba se límite á los hechos impugnados y se 
practique toda ella con publicidad é intervención de los li
tigantes, fijando ün plazo ímprorogable para proponerla y 
otro para practicarla.* Con todos los escritos que presenten 
las páctese Acompañarán copia simple en papel común, íir-

> madá por los litigantes ó sus representantes en el pleito.
7.a _ Sustituir las alegaciones de bien probado por un 

resumen breve, metódico y numerado, que cada parteríia- 
gade iup^^ á& 'M  apreciación, en párrafos
también numerados y breves, dq la contraria, y suprim ir 
las alegaciones escritas en la segunda inátanfeia, sin perjui
cio de recibir los autos á prúéba cuando proceda, y de 
utilizar las alegaciones de derecho si el Tribunal lo estima
re conveniente, reservando únicáménte las vistas públicas 
en la primera instancia para los asuntos que por su impor
tancia lo exijan en concepto del Juez y á petición de parte; 
pero suprimiendo en este caso d  resúmen de las pruebas 
de que se habla en esta base.

8.a Introducir en los concuráós acreedores las refor
mas conducentes á su objetó $e reconocer y graduar los 
créditos, realizar el activo y verifiéar el pago en el plazo 
más breve y con los menores gastos posibles, dando facili
dad para los acuerdos da las jütítás,y facultad al Juez para 
pronunciar en su defecto Jas reáSlhciones procedentes, y  
armonizar con éste procedimiento el de las quiebras mer
cantiles, en cuanto no se oponga^ ei Código de Comercio.

9.a Simplificar los trámites áp los abintestatos y testa
mentarías, limitando las medidas de precaución en e s te , 
juicio á los casos en que se promueva dentro de un corto 
plazo después del fallecimiento ¿del testador, reservándole 
únicamente para cuando este nó haya dispuesto lo contra
ríe, ó existan razones legaiél; qtíd le hagan indispensablé; y 
facilitar la acción d é ^ s  administradores , estableciendo 
reglas^eA c^s^para'la gestión del haber hereditario.

’lj& ^ l^^b íecer eomd< príncipe general que todas las 
/(^élmones'que surjan M i: Josi>juicios universales y sean 
simples* accesorios dí̂ s  naísWóÉj» j8e sustancien por los trá
mites de los incidentes, ádó|$á¿ÍÓ las medidas convenien
tes en estos asuntos para qud^j& duzcan las costas cuan
to seh posible. ;i ,> ■
* l i .  . Declararqúe la accfon/ijecutiva procede también

por deudas en especie cuando se reduzcan á cantidad lí
quida en,metálico; no admitir en el juicio ejecutivo otros 

incidentes que los que nazcan de las cuestiones de compe
tencia ó de acumulación á un juicio universal; determinar 
que, salvo el caso de que la acción se haya deducido con
tra bienes especialmente hipotecados, la acumulación pro
cede mientras no se haya hecho pago al;acreedor, con la 
sola excepción de no someter un crédito á reconocimiento 
si en el juicio ha recaído sentencia firme de remate, y su- 

’ prirnir la necesidad absoluta de imponer las costas al Juez 
Jen el caso que hoy determina la ley.

... 12. Suprimir fa retasa de bienes en las ventas judicia
le s , sustituyéndola con la rebaja del 25 por 100 de la p ri
mera tasación para la segunda subasta; y si tampoco en 
e^ta hubiese postor, celebrar la tercera sin sujeción á tipo, 
concediendo en este caso al deudor un breve plazo para 

* mejorar 3a postura, y  salvo siempre el derecho del acree
dor para pedir la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio en que hubieren sido anunciados 
en la segunda subasta, ó simplemente su administración, 
si prefiere destinar sus productos al pago de intereses y ex
tinción del capital.

13. Establecer el procedimiento conveniente en la vía 
; de apremio á fin de poner al acreedor en posesión de los 
bienes especialmente hipotecados, para su administración, 
antes de verificarse, la venta y en tanto que esta se cele
bra, cuando sea pacto expreso del contrato, exigiendo 
siempre garantías á los licitadores para tomar parte en las 

; subastas, bon términos precisos para que las ejécutorias se. 
lleven á debido efecto después del recurso de casación.

■ 14  Fijar pomo principio absoluto que las tercerías ha-
: yan de seguid la tramitación correspondiente á la entidad 

de la cosa*demandada, sin permitir en ningún caso segun
da tercería, ya cié dominio, ya de preferencia, que se funde 
en.títulos ó, derechos que poseyera el tercerista al tiempo 
de formular la primera.

15. Hacer extensivo el embargo preventivo al caso en 
; que el deudor no supiere firmar y lo hubiere hecho otro ú 
: su ruego, siempre que citado aquel dos veces en un corto

plazo no hubiese comparecido.
16. Dar siempre audiencia al demandado en el interdic

to de recobrar, asimilando la sustanciacion de este juicio 
á la determinada por la ley vigente para los interdictos de 
retener.

17. Aumentar ía cantidad litigiosa en los juicios de 
menor cuantía hasta la suma de 1.000 á 2.500 pesetas, y 
ampliar,el término probatorio en los mismos, veinte dias, 
estableciendo reglas precisas para fijar la cuantía del plei
to, cuando no sea conocida y de ella dependa la clase de 
juicio que deba seguirse.

18. Organizar en la segunda parte de la ley los actos 
de jurisdicción-voluntaria que so croa! conveniente para 
completar esta materia, estableciendo respecto á Jos ali
mentos provisionales un procedimiento sencillo y breve 
en el que se oiga sumariamente al que haya de prestarlos, 
haciendo extensiva esta .segunda parte á los actos com
prendidos en el Código de Comercio que lo requiera.

19. Y por último, introducir én la ley actual, dentro 
del espíritu que ha presidido á la redacción de las ante
riores, bases, las demás reformas y modificaciones que la 
ciencia y la experiencia aconsejen corno convenientes.

Art. 2.° E l Gobierno fijará el <1 id ea que lia de princi
piar á regir la ley de Enjuiciamiento civil reformada', y de
terminará lo .conveniente para que pueda aplicarse á los 
juicios pendientes, por lo ménos, en jas instancias sucesi
vas á la que se esté sustanciando.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
que ipciere de esta autorización.

Por tanto, ■
; Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go~
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bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley
en todas sus partes.

Dado nu Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta,

YO EL REY.
81 Mi austro de G racia y Justicia, 

jiaíaraas©» Aivxare# Bragallal.

REAL DECRETO.
Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 21 de Junio 

del año próximo pasado, por la cual se autorizó á mi Go
bierno para que, con sujeción á las bases en la misma com
prendidas, y oyendo, como lo ha efectuado, á la Sección1 
correspondiente de la Comisión general .de Codificación, 
procediera a reformar' la ley de Enjuiciamiento civil, dic
tando las disposiciones convenientes para su .planteamien
to; conformándome con lo propuesto por el Ministro $e 
Gracia y Justicia, de acuerdo eon el parecer de mi Consejo 
de Ministros, 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 17 Se aprueba el adjunto proyecto de refor

ma del Enjuiciamiento civil, redactado con arreglo á Jas 
prescripciones y en virtud déla autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 21 de Junio de 1880.

Art. 2.° La nueva ley de Enjuiciamiento civil princi
piará á regir el 1.° de Abril del corriente año.

Art. 3.® Los .pleitos pendientes en. la actualidad conti
nuarán sustanciándose en la instancia en que se hallen, 
con arreglo á la ley hoy vigente, ano ser quedos litigantes^ 
todos de común acuerdo, pidieren que el procedimiento se 

¡acomode á la nueva ley.
Art. 47 Terminada la instancia en que actual mente se 

hallen los pleitos, en el caso de que está haya continuado 
sustanciándose por el procedimiento hoy vigente, si fuere 
la primera y se interpusiere apelación dé la sentencia defi
nitiva que en ellos se dictare, se sustanciará la segunda, y 
en su caso el recurso de casación, con arreglo á la nue
va ley.

Art. 57 Los pleitos que hoy se encuentren'*en el perío
do de ejecución de sentencia, se sustanciarán con arreglo á 
las prescripciones de la nueva ley.

Exceptúanse aquellos en que estuviere interpuesta 
uña apelación en ambos efectos, y este recurso procediere 
en uno solo según la nueva ley, en cuyo caso se sustan
ciará conforme á lo prevenido en la hoy vigente.

Art. 6.° Los recursos de casación que estuvieren inter
puestos ántes de de Abril próximo, se seguirán por los' 
trámites de la .foy actual: ios que lo fueren con posteriori
dad á aquella fecha, aun cuando se hayan preparado con 
anterioridad, se ajustarán á los de la nueva lev.

Art. 7.® Los pleitos que se incoen después de la fecha 
de este decreto y ántes de 1.® de Abril del corriente año, se 
sustanciarán con arreglo a la antigua ley, ó á la nueva, 
según los litigantes acordaren.

Art. 8.® Para que pueda tener efecto lo determinado en 
el artículo anterior, los Jueces ántes de dar curso á las de
mandas que se dedugeren hasta el 1.® de Abril próximo, 
convocarán á  ías partes á una comparecencia. Si dé ella no 
resultase acuerdo, se ajustarán los procedimientos á la ley 
que hoy rige.

No presentándose el demandante ó el demandado en la 
comparecencia, elegirá el que se presente, aquella do las dos 
leyes quemas le convenga, para sustanciar la primera ins
tancia. \

No compareciendo ninguno, sq sujetará el procedi
miento á la nueva ley. !

Art. 9.® Los Procuradores que tengan poder para plei
tos podrán concurrir á las comparecencias de que se habla 
en el artículo que precede, y acordar, en nombre de sus re
presentados, lo que estimen conveniente sobre el procedi
miento que haya de seguirse.

Dado m  Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
•chenta y uno.

ALFONSO
H1 M i a i n t r a  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a .  

jSatursiifiift A i vareas ISi&gr&llaS.

L E Y  D E E N J U IC IA M IE N T O  C IV IL .
LIBRO  PRIMERO.

D ISPO SIC IO N ES  C O M U N E S  A LA JURISD ICCION  CONTENCIOSA

Y Á  LA VOLUNTARIA.

TÍTULO PRIM ERO.
DE LA. COMPARECIENCIA £N JUICIO.

Articulo i:' o.-; que haya de comparecer eri juicio,, tanto 
en asuntos ele i a ¡ urisdicoion. contenciosa .cénio de la vo

luntaria, deberá verificarlo ante el Juez ó Tribunal que sea 
competente, y en la forma ordenada por esta ley.

SECCION PRIMERA.

De los litigantes, Procuradores y Abogados.

Art. 2.° Sólo podrán comparecer en juicio los que estén 
en el pleno ejercicio da sus derechos civiles.

Por los que no se hallen en este caso comparecerán sus 
representantes legítimos, ó los que deban suplir su inca
pacidad con arreglo á derecho. \

Porcias corporaciones, Sociedades y demás entidades 
jurídicas, comparecerán las personas que legalmente las re
presenten.

Art, 3.® La comparecencia en juicio será por medio de 
Procurador desálmente . habilitado para funcionar en el 
Juzgado ó Tribunal que conozca de los autos, y con poder 
declarado bastante por un Letrado.

El poder se acompañará precisamente con el primer es
crito, al que no se dará curso sin este requisito, aunque 
contenga la protesta de presentarlo.

Art. 4í° No obstante lo dispuesto en el articulo ante
rior, podrán los in tern óos comparecer por sí mismos, ó 
ponmééio de sus adunan» Oidores; ó apoderados, pero jac 
vafiéndosé de otra pe ¿>ona que no sea Procurador habili
tado, en los pueblos donde los haya:

17' En los actas ere conciliación. ■
2.® En los juicios de que conozcan en primera instan

cia Jos <1 ueces municipales.
3.® En los juicios de. menor cuantía.
4® En tos de árbitros y amigables componedores.
5.® En Jos juicios uni versales, cuando se limite la com

parecencia á la presentación de los tí ules de créditos ó de
rechos, ó para concurrir á juntas,

6.® En los incidentes de pobreza, alimentos, provisio
nales, embargos preventivos y diligencias urgentes que 
sean preliminares del juicio.

77 En los actos dé jurisdicción voluntaria.
Art. 57 La aceptación del poder se presume por el he

cho de usar de él el Procurador. >
. Aceptado el poder, queda el Procurador obligado: ;
1.® A seguir el juicio miéntras no haya cesado en su 

cargo por alguna de las causas expresadas en el art. 9.°
2.® A trasmitir ai Abogado elegido por su cliente, ó por 

él misino cuando á esto se extienda el mandato, Yodosdos 
documentos, antecedentes é instrucciones que se ie remi
tan ó pueda adquirir, haciendo cuanto conduzca, á la de
fensa de su poderdante, bajo la responsabilidad quedas le
yes imponen"al mandatario.

Guando no tuviese instrucciones ó fueren insuficientes 
las remitidas por el mandante, hará lo que requiera la na
turaleza ó. índole del negocio.

3.® A recoger de poder del Abogado ques cese, en la di
rección de un negocio las copias de ios' escritos y docu
mentos y. fiémás antecedentes qiie obren en su poder, para 
entregarlósnl que se encargue de continuarlo.

4.® A tener al cliente y al Letrado siempre al corriente 
del curso del negocio que se le hubiere confiado, pasando 
al segundo copias de todas las providencias.que se le no
tifiquen.''

0.® A pagar todos los gastos que se causaren á su ins
tancia, inclusos los honorarios de i os Abogados, aunque : 
hayan sido .elegidos por su poderdante. . . ,

Art. 6.° Miéntras continúe el Procurador,en su cargo, 
oirá' y firmará los emplazamientos, citaciones, requerí-  ̂
mientos y notificaciones dé5todas' ciases, inclusas las de : 
sentencias, que deban hacerse á su parte durante el ou rso 
del.pleito y hasta que quede ejecutada la sentencia, te
niendo estas actuaciones la misma fuerza que si intervi
niere en ellas directamente el poderdante, sin que le sea 
lícito pedir que se entiendan con este.

Se exceptúan: f
,4;° Los emplazamientos, citaciones y requerimientos ; 

que la ley disponga se.practiquen á.los Mismosinteresados 
en persona.

2.° Las citaciones que tengan per objeto lacomparé-' 
cencía.obligatoria del citado.

Art. 7.° .-•.Si después de entablado-un negocio el poder 
dante no habilitare á su. Procurador: con ios fondos necesa
rios para continuarlo, podrá este pedir .que sea aquel apre
miado a verificarlo.

Esta pretensión se deducirá én ei Juzgado ó Tribunal 
que conózca del pleito* el* cual accederá á ella, fijando la 
cantidad que estime necesaria y el plazo en que haya de 
entregarse, bajo apercibimiento-,de apremio. r .

Art. 8.° Guando un Procurador tenga que.exigir de su 
poderdante moroso las cantidades que este le adeúde por 
sus derechós y por los gastos que le hubiere suplido para 
él pleito, presentará ante el Juzgado ó Tribunal cri que ra
dicare el negocio cuenta -detallada y justificada;, y jurando; 
que le son.debidas y no satisfechas las cantidades que de. 
élla resulten y reclame, mandará ia Sala ó el Jaez que se" 
requiera ai poderdante para que las pague, con las costas, 
dentro de un plazo que río excederá ce diez dias, bajo 
apercib i miento d e apremio.

Igual derecho que los Procuradoras, tendrán sus here
deros re pecio á ios créditos de. esta naturaleza que aque
llos les dejaren. -

Verificado el pago, podrá el deudor reclamar cualquier 
agravio, y si resultare haberse excedido el Procurador en. 
su cuenta, devolverá eldupSo del exceso,.con,las costas que 
se causen casta el completo resarcimlento.

Art. 9.° Cesara eí Procurador en su representación.:
1.® ' Por la  revocación expresa Ó tácna de i poder, luego 

que conste en ios autos.-Se entenderá revocado •■■táquameit'-* 
tep»or el nombramiento posterior de otro Proeumijoo que 
se nava personado en el mismo negocio.

2.® ‘ Por el desistimiento vola, ta/fo del Procurador ó 
por cesar oh su oficio, o  tundo o1*1* «a 1 ' á poner o- n 
cípaeioñ uno y otro c^so Vn enano -,io sus
úariw , ju »oí«ieim-mio í■ '.púremc¿ m * * n¡¡t* ¡■ ikI.

MAumv.s core nt.» cj uosio í to m  ios aiitos,
por uno du estos dos - .mtfiius,(y-se m tenga pqr desistido,

no podrá el Procurador abandonar la representación que 
tuviere.

3.° Por separarse el poderdante de la acción ó de la 
oposición que hubiere formulado.

4.® Por haber trasladado el mandante á otro sus dere
chos sobre la cosa litigiosa, luego que la trasmisión haya 
sido reconocida por providencia ó auto firme, con audien
cia de la parte contraria.

5.® Por haber terminado la personalidad con que liti
gaba su poderdante.

6.a Por haber concl uido el pleito ó acto para que se di ó 
el poder, si fuese para él determinadamente.

7.° Por muerte del poderdante ó del Procurador.
En el primero de estos dos casos, estará obligado el 

Procurador á poner el hecho en conocimiento del Juez ó 
Tribunal, tan pronto como llegue á su noticia, para que 
se tenga por terminada su representación, acreditando en 
forma el fallecimiento; y si no presentare nuevo poder de 
los herederos ó causa-habientes del finado, acordará el Juez 
ó Tribunal que se les cite para que dentro del plazo que les 
fijará se personen en.los autos, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. fo

Guando fallezca el Procurador, se hará saber á su po
derdante con él objeto expresado.

Art. 10., Los litigantes señan dirigidos por Letrados ha
bilitados iégaimenfe para ejercer .su profesión jen el Juzga
do ó Tribunal que conozca de los autos. No podrá proveer
se ó ninguna solicitud que no lleve la firma de Letrado. 

Exceptúanse solamente:
1.® Los actos de conciliación.
27 Los juicios de que conocen en primera instancia 

los Jueces municipales.
3.° Los actos de jurisdicción voluntaria.

En este ultimó caso será potestativo valerse ó no de Le
trados.

4.° Los escritos que tengan «por objeto personarse en el 
juicio, acusar rebeldías, peair apremios, próroga de térmi
nos, publicación de probanzas, señalamiento de vistas, su 
uspension, nombramiento de peritos y euáiesquiera otras 

diligencias de mera tramitación.
Cuando la suspensión de, vistas, próroga de , térniino ó 

diligencia que se pretenda se funde én causas que sé refie
ran especialmente al Letrado, también deberá este firmar 
el escrito, si fuere posible.- 

Art. 11. No obstante lo dispuesto en los artículos 4.® y 
10, tanto los Procuradores corno los Abogados podrán asis
tir con el carácter de apoderados ó de hombres buenos á 
los actos de conciliación," 4 cotí elfie auxiliares de los in
teresados á los juicios verbales, cuando las partes quieran 
valerse espontáneamente de ellos.

En estos casos, si hubiere condenación dé costas á favor 
del que se haya valido de Procurador ó de Letrado, no se 
comprenderán en ellas Iqs derechos de aquel, ni los hono
rarios de este.

Art. 12. Los Abogados , podrán ijeel^a/rApl Procura
dor; y «Leste no interviniera, de lamparte á quien defien
dan; é l 'pago*' dé loéhoñórarids qué hubíere‘n*de ven gado en 
él pleito, presentando Minuta detallada y jurando qUe no 
íe han sido satisfechos.

Deducida en tiempo essa pretensión, el Juez ó Tribunal 
accederá á ella e,n la forma prevenida en el art, 87; pero si 
■e! apremiado impugnare ios honorarios por excesivos, se 
procederá previamente á su regulación, conformó á Id que 
se dispone en los artícülQS'427 y siguiente. *

SECCION SEGUNDA.

De l a defensa por pobre.

Art. 13. ,L a ju s t ic ia a d m in is tr a r á  gratuitamente á 
los pobres que por fps,irlbunal.es -y, Juzgados. sean decla
rados con derecho á esté beneficio.

Art. 14. Los qué sétói declarados pobres disfrutarán 
■los beneficios siguientes: ; ;
. 1.® El fie usar para su defensa papel del sellq de pobres:
’. 2.® ;Eí que séf jes nombre Abogado y. Procurador, sin 
obligación de pagarles honorarios,iii. derechos.

3.® La exención del pagó de toda, clase dé derechos á 
ios auxiliares y subalternos dé' los Tribunales y Juzgados.

: 4.° El de dar caución juraforia de pagar si vinieren á
mejor fortuna,, en vez .de hacer Jos depósitos necesarios 

‘para la interposición de cualesquiera, recursos. v .;
5.® Eí de que se cursehr y cumplimenten de oficio, si 

así ló solicitaren, los exhortos y demás despachos que se
j expidan á su instancia. ’ ' > '

Art. áfi. Sólo podrán ser declarados pobres: .......
* 1.® Los que vivan:de.un jornal ó salario eventual.
i 2.® Los que. vi van sólo de un salario permanente ó de 
? un sueldo, cualquiera que 'sea su procedéñcia, que no ex
ceda del doble jornal dé uir bracero en la localidad donde 
tenga su 'residencia habitual el que solicitare la defensa 
por pobre.

3.° Los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras ó 
cria de ganados, cuyos productos estén graduados en una 
suma qué no exceda de Ja equivalente ai jornal daidos 

, braceros .en el lugar dé su residencia habitual.
.4.® Los que vivan sólo del ejercicio de una industria ó 

de los productos decualquier comercio por los cu ales, pa
go en de ly utribúcion úna su.pa,ánferipr á la fijada onda 

i siguiente escala: ; ' ' ■' -
En ías capitales de provincia de primera clase, fiSpe^

: setas. ■ . , :
En las,,da segunda , 30 pesetas. : . *
Eri las da tercera y cuarta. y, demás-: pobIaci(WSr;qn^ ; 

pasen de 40.000almas, 4 0 pesptas.
En las cabezas “de partido judicial de té rm in o  qué ño 

vestén comprendidas en alguno de los casos anteriores, y 
d<r’ ás roblacione-. que, excediendo da.;'40.000 habitantes
y o Jo  20.000, 80 peaéfots.rr-F .-

En las . de parir.do judicial, de ascenso y f virada 
y i e;1. fo j  b >«i i i < >n es q i c é  xcr d ien< io d e o.OOO habitantes 
.o  n do 10.000, pesetas, *v y  •

r..u ¡asi demás pjUací.oncs, 20 pei’élns. , : ■ f 
b.° L̂ .>t que.trngán e^ba,cgaá¿?s todos áuSobienes 

hayan.joedádq judlcialmsnterá
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industria, oficio ó profesión, ni se hallen en el caso del 
artículo 17.

En estos casos, si quedaren bienes después de pagar a 
los acreedores, se aplicarán ai pago de las costas causadas 
á instancia dei deudor defendido como pobre.

Art. 16. Cuando alguno reuniere dos ó más modos de 
vivir de los designados en el articulo anterior, se compu
tarán los rendimientos de todos ellos, y no podrá otorgár
sele la defensa por pobre, si reunidos excedieren de ios ti
pos señalados en el artículo precedente.

Art. 17. No se otorgará la defensa por pobre á los com
prendidos en cualquiera de los casos expresados en el ar
tículo Ib, cuando, á juicio dei Juez, se infiera del número 
de criados que tengan a su servicio, del alquiler de la casa 
que habiten ó de otros cualesquiera signos exteriores, que 
tienen medios superiores ai jornal doble de un bracero en 
cada localidad.

Art. 18. Tampoco se otorgara la defensa por pobre al 
litigante que disfrute una renta que, unida á la de su con
sorte ó al producto de los bienes de sus hijos, cuyo usu
fructo le corresponda, constituyan acumuladas una suma 
equivalente al jornal de tres braceros en el lugar donde 
tenga la familia su residencia habitual.

Art. 19. Cuando litigaren unidos varios que indivi
dualmente tengan derecho á ser defendidos por pobres, se 
les autorizará para litigar corno tales, aun cuando los pro
ductos unidos de los modos de vi$ir de todos excedan de 
los tipos que quedan señalados.

Art. $0. El beneficio de la defensa por pobre sólo se 
concederá para litigar derechos propios.  ̂ '

El cesionario que lo tenga no podrá utilizarlo para liti
gar los derechos dei cedente, ó los que haya adquirido de 
un tercero á quien no corresponda dicho beneficio, fuera 
del caso en que la adquisición haya sido por tituló de he
rencia.

Art. 21. La declaración de pobreza se solicitará siem
pre en el Juzgado ó Tribunal que conozca ó sea compe
tente para conocer del pleito ó negocio en que se trate de 
utilizar dicho beneficio, y será considerada como un inci
dente de) asunto principal.

Art. 22. Cuando el que solicite ser defendido como po
bre tenga.por,pbjeto entablar una demanda, se esperará, 
para dar cu rsoá esta, á que sobredi incidente de pobreza 
haya recaido ejecutoria.

No obstante, los;■ Jueces accederán á que se practiquen, 
sin exacción de derechos, aquellas actuaciones de cuyo 
aplazamiento puedan seguirse perjuicios irreparables al 
actor, 'suspendiéndose inmediatamente después el curso 
del pleito.

Art. 23. Cuando se solicite la defensa por pobre, tanto 
por el actor como por el demandado, después de contestada 
ó al contestar la demanda, se sustanciará en pieza separa
da, la cual se formará á costa del que pida la pobreza.
. Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito 

principal por conformidad de ambas partes.
Art. 24. Cuando el actor no haya solicitado la defensa 

por pobre ántes de presentar su demanda, si la pide des
pués, no podrá otorgársele si no justifica cumplidamente 
que ha venido al estado de pobreza después de haber en
tablado, el pleito,

-Art. 25. El litigante que no haya sido defendido por 
pobre en Ja primera instancia', si pretende gozar de este 
beneficio en la segunda, deberá justificar que con posterio
ridad á aquella, ó en el curso de la misma, ha venido al 
estado de pobreza. No justificándolo cumplidamente, no se; 
le otorgará la defensa por pobre.

Art. 26. La regla fijada en el artículo anterior será 
aplicable asimismo al que, no habiendo litigado como po
bre én la segunda instancia, solicitare que se le defienda 
como tal para interponer ó seguir el recurso de casación.

En este easo no estará dispensado del depósito si no 
hubiere solicitado la defensa por pebre ántes déla citación 
para sentencia en la segunda instancia.

Art. 27. A todo el que solicite en forma la declaración 
de pobreza se le defenderá^ desde luego como pobre, nom
brándole de oficio Abogado y  Procurador, si lo pidiere, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en definitiva.

También se nombrarán Abogado y Procurador de ofi
cio al que lo solicite con objeto de entablar la demanda de 
pobreza. ■ ( , á

Art. 28. Esta demanda se formulará del modo preve
nido en el art. 524 para las demandas ordinarias , expre- 
sándose,además en ella: r

d.° Él pueblo de la naturaleza dél demandado, el de su 
domicilio actual y el que haya tenido en los cinco años 
anteriores.

2.° Su estado, edad, profesión ú oficio y medios de sub
sistencia.

3.° Si fuere casado ó viudo, el nombre y pueblo de la 
naturaleza de su consorte y los hijos que tengan.
_4 .° La casa ó cuarto en que habiten, con expresión de 
la callé y número y del alquiler qué paguen,

* 5.° Los bien8f de su consorte y de sus hijos, cuyo usu
fructo le correspónda y la renta que produzcan.

6.° : Y acompañará uña certificación expedida por la 
Autoridad ó funcionario competente de no pagar contri
bución de ninguna clase en el año económico corriente y 
en'el anterior, ó de la que pague, acompañando en este 
caso los recibos del último trimestre que hubiere satisfe
cho, y otra certificaciQn en su caso pará acreditar si se 
halla ó no inscrito en las listas electorales y en qué con
cepto.,. " '7,;C. .. á
c Art. 29. Nq se dará curso á las demandas que no con

tengan los requisitos expresados en el artículo anterior.
Si alegare,el' demandante no haber podido adquirir las 

certificaciones expresadas en el núm. 6;? de dicho artícur 
iPvlas reclamará el Juez de oficio, pero no se dará curso á 
i^depianda miéntras no se unan á Jos autos.

Art. 30. Las demandas de pobreza se sustanciarán y de
cidirán por lqsétrámites establecidos para los incidentes, 
con audiencia del litigante ó litigantes contrarios, y del 

Jíinisterip fiscal en representación del Estado.
C u an ^ ^ d e d u zcá  esta demanda antes de entablarse el

pleito, se emplazará á los que deban contestarla, .para que 
dentro de nueve dias comparezcan con este objeto.

Si no compareciere ei litigante contrario, se sustancia
rá sólo con el Ministerio fiscal.

Art. Sí. Siempre que se deniegue la defensa por pobre, 
se condenará en las costas de la primera instancia ai que 
la liava solicitado.

En caso de apelación, se impondrán las de la segunda 
instancia á quien corresponda con arreglo á derecho.

 ̂Art. 32.  ̂ Luego quesea firme la sentencia, se practica
rá la tasación de las costas, coa inclusión dei papel sella
do que deba reintegrarse, y se procederá á hacerlas efecti
vas por la vía de apremio.

A rt.'33. La sentencia concediendo ó negando la defen-, 
sa por pobre no produce los efectos de cosa juzgada. ’

En cualquier estado del pleito podrá la parte á quien 
interese promover nuevo incidente para su revisión y re
vocación, siempre que asegure, á satisfacción dei Juez, el 
pago de las costas en que será condenada si no prospera su 
pretensión.

De esta fianza estará exento el Ministerio fiscal cuando 
promueva dicho incidente.

 ̂Art. 34. En ei caso del artículo anterior, no se otorga
rá la defensa por pobre ai litigante á quien hubiese sido 
denegada, si no justifica cumplidamente que ha venido á 
ese estado por causas posteriores á la sentencia que le ne
gó anteriormente aquel beneficio.

No se dará curso á su nueva demanda si no se funda 
en dicho motivo.

Art. 35. La declaración de pobreza, hecha en un plei
to, no puede utilizarse eu otro, si á ello se opusiere el co
litigante.

Oponiéndose, deberá repetirse, con su citación y au
diencia, la sustanciacion del incidente hasta dictar nueva 
sentencia sobre la pobreza.

Art. 36. La declaración de pobreza, hecha en favor de 
cualquier litigante, no le librará de la obligación de pápu
las costas en que haya sido condenado, si se le encontra
sen bienes en que hacerlas efectivas.

Art. 37. Venciendo el declarado pobre en el pleito que 
hubiere promovido, deberá pagarlas costas causadas en su 
defensa,sieMpre que no excedan déla  tercera parte dé lo 
que en él haya obtenido en virtnd de la demanda ó recon
vención.

Si excedieren, se reducirán á lo que importe dicha ter
cera parte.

Art. 38. Cuando no haya bienes bastantes para cubrir 
los derechos de la Hacienda y los que pertenezcan á los 
Abogados, Procuradores y demás interesados en las. cos
tas, todos percibirán a prorata la parte que les corres- * 
ponda.

Art. 39. Estará además el declarado pobre en la obli
gación de pagar las costas expresadas en el art. 37, si den
tro de tres años después de fenecido el pleito viniese á me
jor fortuna.

Se entiende que ha venido á mejor fortuna:
1.° Por haber adquirido salario permanente, sueldo, 

rentas ó bienes, ó estar dedicado al cultivo de tierras ó cria 
de ganados, cuyos productos sean ó estén graduados en 
una cantidad superior ai jornal dé cuatro braceros en cada 
localidad.

P ors pagar de contribución de subsidio cuotas do
bles á las designadas en el núm. 4.° dei art. 15.

Art. 40. El que haya sido declarado pobre, podrá va
lerse dé Abogado y Procurador de su elección, si aceptan 
el cargo.

No aceptándole, se le nombrarán de oficio,* pero con 
sujeción á lo que se prescribe en los artículos siguientes.

Art. 41. El que haya obtenido la declaración de pobre
za para promover un pleito ó deducir cualquier demanda, 
deberá presentar al Juzgado, en papel común ó del sello de 
pobres, una relación circunstanciada de los hechos en que 
funde su derecho, y los documentos ó expresión de los me
dios con que cuente para justificarlos.

A.rt. 42. Luego que ei declarado pobre cumpla lo pre
venido en el articulo anterior, se le nombrarán de oficio 
Procurador y Abogado que se encarguen de su representa
ción y defensa, y se entregarán los autos ál Procurador 
para que ios pase al estudio del Letrado.

Art. 43. Si el Letrado estimare que son insuficientes 
los hechos consignados en la relación, podrá pedir dentro 
de 10 diás que se requiera al interesado para que los am
plíe ó aclare sobre los extremos que aquel designe.

Art. 44. Gúando con dicha ampliación ó sin ella, esti
me el Letrado que es insostenible el derecho que quiere 
hacer valer el pobre, podrá excusarse de la defensa, h a 
ciéndolo presente al J uzgado, dentro de 10 dias, en es
crito-sucintamente razonado.
> Art. 45. En este caso, el Juzgado pasará los autos al 

dolegió de Abogados, para que dos Letrados en ejercicio, 
de los que paguen las tres primeras cuotas de contribu- ’ 
cion, den su dictámen sobre si puede ó no sostenerse en 
juicio Ia; acción que se proponga entablar el declarado 
pobre. ■ ■ ■>

Si no hubiere Colegio, el Juez nombrará á dos de los 
Letrados más antiguos del mismo Juzgado, para que den 
dicho dictamen; y si no los.hubiore hábiles, remitirá los,; 
autos, por conducto del Juez respectivo,ai Colegio-de Abo-' 
gados más próximo.

Art. 46. Si el dictámen de dichos dos Letrados fuere con
forme con el del nombrado de oficio, se negarán al intere - 
sado los beneficios de la defensa por pobre en aquel asun
to, sin perjuicio d e d e r e c h o  para promoverlo como rico.

Art. 47. Cuando. lps dosLetrados, ó uñó de ellos, opinare 
que procede entablar la acción, ó que es dudoso, por lo ’ 
ménos, el derecho qúe pretenda el de,clarado pobre, se le 
fiambrará de oficio, otro Apógado? para quien será obligato
ria  la defensa. r ;.T

Art. 4$. En .el caso de ser declarado pobre el deman
dado, si el Abogado.á quien corresponda su defuisa se ex
cusare por creer insostenible ía pretensión de aquel, den-" 
tro de seis dias lo manifestará al Juzgado, oi cual dispon-’ 
drá el nombramiento de otro Abogado.

Si este se excusare también por la misma causa, se pa

sará el asunto al Promotor fiscal, cuando no fuere parte, 
para que manifieste si es ó no sosteaibie la pretensión del 
pobre.

Cuando sea parte el Ministerio fiscal, dará esta dictámen 
un Abogado que no sea de pobresj, elegido por ei Colegio,, 
donde lo haya, y en su defecto, designado por ei L.u-z.
. Si el Promotor fiscal, ó el tercer Abogado en su caso, es

tima insostenible la pretensión del pobre, cesará i a obliga
ción de ios Abogados para la defensa gratuita; paro si la 
considera sostenibie, Se nombrerá un tercer A unado de 
oficio, el cual no podrá excusarse de la defensa

Lo propio se practicará cuando el actor sol cite y ob
tenga ia defensa por pobre después de contestad.* la de
manda, ó cualquiera de las partes durante la aguada in s
tancia.

Art. 49. Los Abogados que dentro de los plazos fijados 
en los artículos 43, 44 y 48, no hagan la manifestación á 
que respectivamente se refieren, se entenderá que aceptan 
la defensa dei pobre, y no podrán excusarse sino por haber 
cesado en el ejercicio de la profesión.

Art. 50. Ei Letrado que se haya encargado de la defen
sa de una parte en concepto de rica, si después es declara
da pobre, estará obligado á seguir defendiéndola en esto 
concepto, cuando no haya en el Juzgado Abogados especia
les de pobres, hábiles para ello.

TÍTULO II.

DE LA COMPETENCIA Y DE LAS CONTIENDAS DE JURISDICCION.

S E C C I O N  P R I M E R A .

 Disposiciones generales.

Art. o í. La jurisdicción ordinaria será la única com
petente para conocer de los negocios civiles que se susciten 
en territorio español entre españoles, entre extranjeros y 
entre españoles y extranjeros.

Art. 52. Exceptúase únicamente de lo prescrito en el 
artículo anterior, ia prevención de los juicios de testamen
taría y abintestato de los militares y marinos muertos en 
campaña ó navegación, cuyo conocimiento corresponde á 
los Jefes y Autoridades de Guerra y de Marina.

Esta'prevención se limitará á las diligencias necesarias 
nara el enterramiento y exequias del difunto, formación de 
inventario y depósito de los bienes , libros y papeles, y su 
entrega á ,los herederos instituidos ó á los que lo sean 

; abintestato dentro del tercer grado civil, siendo mayores de 
edad y no habiendo quien lo contradiga.

En otro caso, y cuando no se hayan presentado los here
deros, ó sea necesario continuar el juicio, se pasarán las di
ligencias al Juzgado á quien corresponda el conocimiento 
de la testamentaría ó del abintestato, dejando á su dispo
sición los bienes, libros y papeles inventariados.

Art. 53. Para que los Jueces y Tribunales tengan com
petencia se requiere:

d.° Que el conocimiento del pleito, ó de los actos en que 
intervengan, esté atribuido por la ley á la autoridad que 
ejerzan.

 ̂2.° Que les corresponda el conocimiento del pleito ó ac
ción con preferencia á los demás Jueces ó Tribunales de su 

¿mismo grado.
j Art. 54. La jurisdicción civil podrá prorogarsé á Juez 
; ó Tribuna!; que por razón de la materia, de la cantidad ob
jeto dél litijgio y de la jerarquía que tenga en el orden ju 
dicial, pueda conocer del asunto que ante él se proponga.

 ̂Art. 55. Los Jueces y Tribunales que tengan competen
c ia  para conocer de un pleito, la tendrán también para las 
excepciones que en él se propongan, para la reconvención 
en los casos que proceda, para todas sus incidencias, para 

;■ llevar á efecto las providencias y autos que dictaren, y para 
la ejecución de la sentencia.

¡ SECCION SEGUNDA.

Reglas para determinar la competencia.

, Art. 56. Será Juez competente para conocer de los plei
tos á que dé origen el ejercicio de las acciones de toda cia

rse, aquel á quien los litigantes se hubieren sometido ex
presa ó tácitamente.

Esta sumisión sólo podrá hacerse á Juez que ejerza ju 
risdicción ordinaria y que la tenga para conocer de la mis- 

: ma clase de negocios y en el mismo grado.
Art. 57. £>e entenderá por sumisión expresa la hecha 

por los interesados renunciando clara y terminantemente 
a su fuero propio, y designando con toda precisión el Juez 
á quien se sometieren.

Art. 58. Se entenderá hecha la sumisión tácita:
1.° Por el demandante, en el mero hecho de acudir al 

Juez interponiendo la demanda.
2.# Por el demandado, en ei hecho de hacer, después de 

, personado en el juicio, cualquiera gestión que no sea Ja de 
'proponer en forma la declinatoria.

Art. 59. En Jas poblaciones donde haya dos ó más Jue
ces de primera instancia, el repartimiento de los negocios 
determinará la competencia relativa entre ellos, sin que 
puedan las partes someterse á uno de dichos Jueces, con 
exclusión de los otros.

Art. 60. La*sumisión expresa ó tácita á un Juzgado 
para la primera instancia, se entenderá hecha para la se
gunda $1 superior jerárquico délinismo á quien correspon
da conocer de la apelación.

Art. 61. En ningún caso podrán someterse las partes, 
expresa ni tácitámen'te, para, el recurso de apelación á Juez 
ó Tribunal diferente de aquel á quien esté subordinado el 
que haya, conocido en primera instancia.

Art. 62. Fuera de los casos de sumisión expresa ó táci
ta do que tratan los artículos anteriores, se seguirán las si
guientes reglas de competencia:

1.a Éq los juicios en que se ejerciten acciones persona- 
lés,sjserá Juez competente el del lugar en que deba cum
plirse la obligación, y á falta de este, á elección del deman
d ó te , el del domicilio dei demandado ó el del lugar del 
contrato, si hallándose en él, aunque accidentalmente, pu
diera hacerse el emplazamiento. " T ’
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Guando la demanda se dirija  simultáneamente contra 

dos ó más personas que residan en pueblos diferentes, y es
tén obliga cías mancomunada ó solidariamente, no habiendo 
lugar destinado para el cumplimiento de la obligación, será 
Juez competente" ei del domicilio de cualquiera de los de
mandados, á elección del demandante.

2.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales 
sobre bienes muebles ó semovientes, será Juez competente 
el del lugar en que se hallen, ó el del domicilio del deman
dado, á elección de i demandante.3.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales 
sobre bienes inmuebles, será Juez competente ei del lugar 
en que esté sita la cosa litigiosa.

Cuando lu acción real se ejercito sobre varias cosas in 
muebles, ó sobro una sola que esté situada en diferentes 
jurisdicciones, será Juez competente el de cualquiera de 
los lugares en cuya jurisdicción estén sitos los bienes, á 
elección del demandante.4.a En los juicios en que se ejerciten acciones m ixtas, 
será Juez competente el dei lugar en que se hallen las co
sas, ó el del domicilio del demandado, á elección del de
mandante.Art. 63. Para determinar la competencia, fuera d élo s  
casos expresados en los artículos anteriores, se seguirán 
las reglas s igu ien tes:

1.a En las demandas sobre estado civil, será Juez com
petente el del domicilio dei demandado.2.a En las demandas sobre rendición y aprobación de 
las cuentas que deban dar los administradores de bienes 
ajenos, será Juez competente el del lugar donde deban pre
sentarse las cuentas, y no estando determinado, ei del do
m icilio del poderdante ó dueño de los bienes, ó el del lugar 
donde se desempeñe la administración, á elección de dicho 
dueño.3.a E n  las demandas sobre obligaciones de garantía ó 
complemento de otras anteriores* será Juez competente el 
que lo sea para conocer, 6 esté conociendo, de la obligación 
principal sobre que recayeren.4.a En las demandas de reconvención, será Juez com 
petente el que esté conociendo de la que hubiere promo
vido el litigio.No es aplicable esta regla cuando^ el valor pedido en la 
reconvención excediere de la cuantía á que alcancen las 
atribuciones del Juez que entendiere en ia primera de
manda, en cuyo caso este reservará al actor de la recon
vención su derecho para que ejercite su acción donde cor
responda.5.a En los juicios de testamentaría ó abintestado, será 
competente el J uez del lugar en que hubiere tenido ei 
finado su último domicilio.Si lo hubiere tenido en país extranjero, será Juez com
petente el del lugar de su último domicilio en España, ó 
donde estuviere 1a mayor parte de sus bienes.

No obstará esto á que los Jueces de primera instancia 
ó municipales del lugar donde alguno falleciere adqpte las 
medidas necesarias para el enterramiento y exequias del 
difunto, y en su caso á que los mismos Jueces en cuya ju 
risdicción tuviere bienes tomen las medidas necesarias 
para asegurarlos y poner en buena guarda los libros y pa
peles, remitiendo las diligencias practicadas ai Juez á quien 
corresponda conocer de la testamentaría ó abintestado, y 
dejándole expedita su jurisdicción.6.a Se regirán también por la regla anterior los ju icios  
de testamentaría que tengan por objeto la distribución de 
los bienes entre los pobres, parientes ú otras personas lla 
madas por el testador, sin designadas por sus nombres.

Guando el juicio tenga por objeto la adjudicación de 
bienes de capellanías ó de otras fundaciones antiguas, será 
Juez competente el de cualquiera de los lugares en cuya 
jurisdicción estén sitos los bienes, á elección del deman
dante. •'7.a En las demandas sobre herencias, su distribución, 
cumplimiento de legados, fideicomisos universales y sin
gulares, reclamaciones de acreedores testamentarios y he
reditarios, miéntras estuvieren pendientes los autos de 
testamentaría ó abintestado, será Juez competente ei que 
conociere de estes juicios,

8.a En los concursos de acreedores y en las quiebras, 
cuando fuere voluntaria la presentación del deudor en este 
estado, será Juez competente el del domicilio dei mismo.

9.a En los concursos ó quiebras promovidos por los 
acreedores, el de cualquiera de los lugares en que se esté 
conociendo de las ejecuciones.

Será entre ellos preferido el del domicilio del deudor, 
si este ó el mayor número de acreedores lo reclamasen. En 
otro caso, lo será aquel en que ántes se decretare el con
curso ó ía quiebra.

10. En los litigios acerca de la recusación de árbitros 
y amigables componedores, cuando ellos no accedieren á 
la recusación, será competente el Juez dei lugar en que 
resida el recusado.

11. En los recursos de apelación contra los árbitros, en 
los casos en que corresponda según derecho, será compe
tente la Audiencia del distrito á que corresponda el pue
blo en que se haya fallado el pleito.

12. En los embargos preventivos será competente el 
Juez del partido en que estuvieren los bienes que, se hu
bieren de embargar, y á prevención , en los casos de ur
gencia, el Juez municipal del pueblo en que se hallaren.

13. En las demandas en que se ejerciten acciones de 
desahucio ó de retracto, será J uez competente el dél lugar 
en que estuviere sita ia cosa litigiosa, ó el dei domicilio 
dél demandado, á elección del demandante.

14. En el interdicto de adquirir, será Juez competente 
el del lugar en que estén sitos los bienes, ó aquel en que 
radique la testamentaria ó abintestado, ó el dom icilio del 
finado.

16. En los interdictos de retener y recobrar la posesión, 
en los de obra nueva y obra ruinosa, y  en los deslindes, 
será Juez competente ei del lugar en que esté sita la cosa 
objeto del interdicto ó deslinde.

16. En los expedientes de adopción ó arrogación, será 
Juez competente el del domicilio del adoptante ó arrogador.

17. En el nombramiento y  discernirnientQ de los oar-,

gos de tutores ó curadores para los' bienes y excusas de 
estos cargos, será Juez competente el dei domicilio del pa
dre 6 de la madre cuya muerte ocasionare ei nombra
miento, y en su defecto el del domicilio del menor ó inca
pacitado, ó el de cualquier lugar en que tuviere bienes in 
muebles.

18. En el nombramiento y discernimiento de los car
gos de curadores para pleitos, será competente et Juez del 
lugar en que los menores ó incapacitados tengan su dom i
cilio , ó el dei lugar en que necesitaren comparecer en 
juicio.

19. En las demandas en que se ejercitaren acciones re
lativas á la gestión de la tutela ó curaduría, en las excusas 
de estos cargos después de haber empezado á ejercérios, y 
en las demandas de remoción de los guardadores como 
sospechosos, será Juez competente ei del lugar en que se 
hubiere administrado la guardaduría en su parte principal, 
ó ei del domicilio del menor.

SO. En los deposites de personas, será Juez competente 
el que conozca del pleito ó causa que ios m otive.

Guando no hubiere autos anteriores, será Juez compe
tente el del domicilio de la persona que deba ser depo
sitada.

Cuando circunstancias particulares lo ex igieren , podrá 
decretar interina y provisionalmente el depósito el Juez 
municipal del lugar en que se encontrare 1 a persona que 
deba ser depositada, remitiendo las diligencias al de pri
mera instancia competente, y poniendo á su disposición la 
persona depositada.

’ i l .  En las cuestiones de alimentos, cuando estos se p i
dan íncidentaknente en los casos de depósitos de personas 
ó en un ju icio , será Juez competente el dei Jugar en que 
tenga su domicilio aquel á quien se pidan.

22. En las diligencias para elevar á escritura, pública 
los testamentos, codicilos ó memorias otorgados verbai- 
rnente, ó los escritos sin intervención de Notario público, 
y en las que hayan de practicarse para ia apertura de los 
testamentos ó codicilos cerrados, será Juez competente el 
del lugar en que se hubieren otorgado respectivamente di
chos documentos.

23. En las autorizaciones para la venta de bienes de 
menores ó incapacitados, será Juez competente el del lugar 
en que los bienes se hallaren, ó el del domicilio de aque
llos a quienes pertenecieren.

En los expedientes que tengan por objeto la adm i
nistración de los bienes de un ausente, cuyo paradero se 
ignore, será Juez competente el del últim o domicilio que 
hubiere tenido en territorio español.

25. En las informaciones para dispensas de ley, y  en 
las habilitaciones para comparecer en juicio, cuando por 
derecho se requieran, será Juez competente el del dom ici
lio del que las solicitare.

26. Ea las informaciones para perpetua memoria, será 
Juez competente ei del lugar en qué hay?n ocurrido los 
hechos, ó aquel en que estén, aunque sea accidentalmente, los testigos que hayan de declarar.

Guando estas informaciones se refieran ai estado actual 
de cosas inmuebles, será Juez competente el del lugar en que estuvieren sitas.

27. En los apeos y prorateos de foros y posesión de 
bienes por acto de jurisdicción voluntaria, sera Juez com
petente el del lugar donde radique la mayor parte de las 
fincas.

Art. 64. El domicilio de las mujeres casad as,' que no 
estén separadas legalmente de sus maridos, será el que es
tos tengan.

Ei de los hijos constituidos en potestad, ei de sus  
padres.

El de los menores ó incapacitados sujetos á tutela ó 
cúratela, el de sus guardadores.

Art. 6o. El domicilio legal dé los comerciantes, en todo 
lo que concierne á actos ó contratos mercantiles y á sus 
consecuencias, será el pueblo donde tuvieren el centro de 

. sus operaciones comerciales.
Los que tuvieren establecimientos mercantiles á su 

cargo en diferentes partidos judiciales, podrán ser deman
dados por acciones personales en aquel en que tuvieren el 
principal establecimiento, ó en ei que se hubieren obliga
do, á elección del demandante.

Art. 66. El domicilio de las Compañías civiles y  mer
cantiles será el pueblo que como tal esté señalado en la 
escritura de Sociedad ó en los estatutos por que se rijan.

No constando esta circunstancia, se estará á lo esta
blecido respecto á los comerciantes.

Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos anterio
res, las Compañías en participación, en lo que se refiera á 
los litigios que puedan promoverse entre los asociados, 
respecto á los cuales se estará á lo que prescriben las dis
posiciones generales de esta ley.

Art. 67. Ei domicilio legal de los empleados será el 
pueblo en que sirvan su destino. Guando por razón de él 
ambularen continuam ente, se considerarán dom iciliados 
en ei pueblo en que vivieren más frecuentemente.

Art. 68. El domicilio legal de los militares en activo  
servicio, será ei del pueblo en que se hallare el cuerpo á 
que pertenezcan cuando se hiciere el emplazamiento.

Art. 69. En los casos en que esté señalado el dom icilio  
para surtir fuero competente, si el que ha de ser deman
dado no lo tuviere en algún punto de la Península y islas 
Baleares ó Canarias, será Juez competente el de su resi
dencia.

Los que no tuvieren dom icilio ni residencia fija, po
drán ser demandados en el lugar en que se hallen, ó en el 
de su última residencia, á elección del demandante.

Art 70. Las precedentes disposiciones de competencia 
comprenderán á los extranjeros que acudieren á los Juz
gados españoles promoviendo actos de jurisdicción volun
taria, interviniendo en ellos, ó compareciendo en juicio  
como demandantes ó como demandados, contra españoles 
ó contra otros extranjeros, cuando proceda que conozca lá 
jurisdicción española con arreglo á las leyes del Reino ó 
á, ios Tratados con otras Potencias. 1 1

ArL 71. Las regUs rstoblgcidas «n los artículos ante

riores, se entenderán sin perjuicio de lo que disponga la ley  para casos especiales.
SECCION' TERCERA.

De las cuestiones de com petencia.
Arñ 72.' Las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibitoria ó por declinatoria.

La inhibitoria se intentará ante el Juez ó Tribunal á 
quien se considere com petente, pidiéndole que dirija ofi
cio al que se estime no serlo, para que se inhiba y  remita los autos.

La declinatoria se propondrá ante el Juez ó Tribunal á 
quien se considere incompetente, pidiéndole que se separe? 
del conocimiento dei negocio y remita los autos al tenido  por competente.

Art. 73. La inhibitoria y i a declinatoria podrán ser  
propuestas por los que sean citados anta el Juez incompe
tente, ó puedan ser parte legítim a en el juicio promovido.

Art. 74. En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones de competencia en los asuntas civiles; pero el 
Juez que se crea incompetente por razón de la materia 
podrá abstenerse de conocer, oído el Ministerio fiscal, pre
viniendo á las partes que usen de su derecho ante quien corresponda.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 75. No podrá proponer la inhibitoria n i la decli

natoria el litigante que se hubiere sometido expresa ó tá
citamente al J uez ó Tribunal que conozca del asunto.

Art. 76. Tampoco podrán promoverse ni proponerse 
cuestiones de competencia en los asuntos judiciales terminados por auto ó sentencia firme.

Art. 77. El que hubiere optado por uno de los medios 
señalados en el art. 72, no podrá abandonarlo y recurrir al 
otro, ni emplear ambos simultánea ó sucesivam ente, de
biendo pasar por el resultado de aquel á que hubiere dado la preferencia.

Art. 78. El que promueva la cuestión de competencia 
por cualquiera de los dos medios antedichos, expresará en 
el escrito en que lo haga, no haber empleado el otro medio.

Si resultare lo contrario, por este solo hecho será con
denado en las costas del incidente, aunque se decida á su  
favor la cuestión de competencia.

Art. 79. Las declinatorias se sustanciarán como ex 
cepciones dilatorias, ó en la forma establecida para los in cidentes.

Las inhibitorias por los trámites ordenados en los artículos que siguen.
Art. 80. Pueden promover y  sostener, á instancia de 

parte legítim a, las cuestiones de competencia:
1.® Los Juzgados municipales.
2.° Los Juzgados de primera instancia. ,
3.° Las Audiencias.

 ̂ Art. 81. Ningún Juez ó Tribunal puede promover cues
tión de competencia á su inm ediato superior jerárquico, 
sino exponerle, á instancia dé parte y oído al Ministerio 
fiscal, las razones que tenga para creer que le corresponde el conocimiento del asunto.

Ei superior dará vista de la exposición y antecedentes* 
al Ministerio fiscal para que emita su dictamen; y sin m ás 
trámites, resolverá dentro de tercero dia lo que estim e  
procedente, comunicando esta resolución al inferior para su cumplimiento.

Art. 82. Guando algún Juez ó Tribunal, entienda en ne
gocios que sean de las atribuciones y competencia dt  su  
inmediato superior jerárquico* ó del Tribunal Supremo,, se 
limitarán estos á ordenar á aquel, también á instancia de 
parte y oido el Ministerio fiscal, que se abstenga de todo  
procedimiento y  le remita los antecedentes.

Art. 83. En los casos de los dos artículos anteriores» 
los Jueces y Tribunales darán siempre cumplimiento á la  
órden de su inmediato superior jerárquico, sin ulterior re
curso, cuando este sea. el Tribunal Supremo. Gontra las» 
resoluciones de las Audiencias, y  sin perjuicio de su cu m 
plim iento, las partes que se crean agraviadas y el Minis
terio fiscal podrán recurrir dentro de ocho dias á  la Sala 
tercera dei Tribunal Supremo. Esta Salá pedirá inform e 
con justificación, ó reclamando los autos á ia de la A u 
diencia que hubiere dictado la resolución; y  oyendo des
pués ai Ministerio fiscal, resolverá lo que estima* proce- dente.

Igual recurso podrán emplear ante ía Sala de lo c iv il 
de Ja Audiencia respectiva los que se crean agraviados 

por iguales resoluciones de los Jueces de primera instancia  
qn su relación con los municipales.

Art. 84. Las inhibitorias se propondrán siempre por 
escrito con firma de Letrado.

tínicam ente se exceptúan de esta regla las q$e se refie
ran á juicios verbales, cuya cuantía no exceda de 25Dipe
setas, las cuales podrán proponerse y sustanciarse por me
dio de comparecencias ante el Juez municipal» ó por escri
to, sin necesidad de firma de Letrado, pero oyendo par es
crito al Fiscal municipal.

Art. 85. El Juez ó Tribunal ante quien se proponga la 
inhibitoria, oirá al Ministerio fiscal, f  uera del caso, en que 
este la haya propuesto como parte en el juicio. El M inis
terio fiscal evacuará la audiencia dentro de tercero dia.

Art. 86. Oido el Ministerio fiscal, él Juez ó Tribúñál. 
mandará, por medio de auto, lib rar. oficio inhibitorio, é* 
d ecM teá  no haber lugar al réquérim ientode inhibición.^

A rtí87 . El auto declarando no haber lugar 'afñequért- 
m iento de inhibición será apelable en ambos efectos, si lo  
hubiere dictado un Juez m unicipal ó de primera instancia.

Cohtra los que dicten las Audiencias haciendo la m is 
ma declaración* tanto en apelación como en primera Ins
tancia, sólo, se dará éft su caso el recurso de casación, por 
quebrantamiento dé forma.Art. 88. Con el oficio requiriendo dé inhibición . 
acompañará testimonio dél escrito en qué se haya pedido» 
d élo  expuesto por el Ministerio fiscal, del auto que se hu
biere dictado, y dé lo demás que el Juez ó Tribunal estifide 
c h á c e n t e  para fundar,su competencia.

A r t . 89. Luego que e l Juez ó Tribunal requerido reciba 
> ei oficio de inhibición, acordará la suspensión del procedí-
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miento, y oirá á la parte ó partes que hayan comparecido 
en el juicio; y si estas no estuvieren de acuerdo coa la in 
hibición, oirá también al Ministerio íiscal.Art. 90. La audiencia á las partes, de que trata  el a r
tículo anterior, será sólo por tres dias, pasados los cuales sin devolver los autos, se recogerán de oficio, con escrito ó 
sin é); y oido en su caso el Ministerio íiscai, ei Juez ó T ri
bunal dictará auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo.

Aid 91. Contra el auto en que los Juzgados o T ribunales se inhibieren del conocimiento de un asunto, podrán 
entablarse los recursos expresados en el art. 8/.Art. 9$. Consentido ó ejecutoriado el auto en que los 
Jueces ó Tribunales se hubieren inhibido del conocimiento 
de un negocio, se remitirán los autos al Juez ó Tribunal 
que hubiere propuesto la inhibitoria, con emplazamiento 
de las partes por término de 15 dias, para que puedan 
comparecer ante él á usar de su derecho.Art. 93. Si se negare la inhibición, se comunicará el 
auto al Juez ó Tribunal que la h r Mere propuesto, con tes
timonio de los escritos de ios interesados y del Ministerio 
fiscal en su caso, y de lo demás que se crea conveniente.Art. 9 4  En el oficio que el Juez ó Tribunal requerido 
dirija en el caso del artículo anterior, exigirá que se ie 
conteste, para continuar actuando si se le deja.en libertad, 
ó rem itir ios autos á quien corresponda para la decisión 
de la competencia.Art. 95. Recibido el oficio expresado en el artículo que 
precede, el Juez ó Tribunal requirente dictará auto, sin más 
sustanciacion, en ei término de tercero día, insistiendo en 
la inhibitoria ó desistiendo de ella.Art. 96. Contra el auto desistiendo de la inhibitoria se 
darán los recursos expresados en el art. 87.Art. 97. Consentido ó ejecutoriado el auto en que el 
Juez ó Tribunal requirente desista de la inhibitoria, lo co
m unicará por medio de oficio al requerido de inhibición, 
remitiéndole lo actuado para que pueda unirlo á ios autos 
y continuar el procedimiento.Art. 98. Si el Juez ó Tribunal requirente insistiere en la inhibitoria, lo comunicará al que hubiese sido requerido de inhibición, y ambos remitirán por el primer correo sus respectivas actuaciones originales al superior á quien corresponda dirimir la contienda.Art. 99. Cuando los Jueces ó Tribunales éntre quienes se empeñe la cuestión de competencia, tuvieren un superior común, á este corresponderá decidirla, y en otro caso al Tribunal Supremo.Corresponde, por tanto: ■1.° A los Jueces de primera instancia, decidir las competencias que se promuevan entre los Jueces municipales áe su partido respectivo.$.° A las Salas de lo civil de las Audiencias, las que se promuevan entre los Jueces de primera instancia y los municipales que ejerzan su jurisdicción dentro del distrito de cada Audiencia, fuera de los comprendidos en el número anterior.3.° A la Sala tercera del Tribunal Supremo, en los demás casos.Art. 100. La remesa de los autos se hará siempre con emplazamiento de las partes por término de diez dias cuando se remitan á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, y de cinco días si se remite al Juzgado de primera instancia.Art. 101. Recibidos los autos en el Juzgado, se pasarán al Promotor fiscal por tres dias; y en vista de su dictámen, en otro término igual dictará el Juez sentencia, cuando no hayan comparecido las partes. ■Si eslías se hubieren personado, las citará á una comparecencia en un plazo que no podrá exceder de seis diasr 
poniéndoles miéntras tanto de manifiesto los autos en la Escribanía.

, Si comparecen en el dia señalado, las oirá, ó á sus de- Tensores, y en los tres dias siguientes dictará sentencia decidiendo la competencia.
Contra esta sentencia no se dará recurso alguno, fuera { del de casación por quebrantamiento de forma en los juicios de desahucio. , ; •

Art. 102. Luego que se reciban los autos en la Audien- ; cia ó en el Tribunal Supremo, se pasarán al Relator para ! que forme el apuntamiento con preferencia.Art. 103. Formado el apuntamiento, se pasará con los ■ autos al Fiscal para que dentro de cuatro dias emita dictámen por escrito. . G
Art. 104. Si se hubieren personado las partes, ó alguna de ellas, se les comunicarán los autos para instrucción por tres días improrogables á cada una, trascurridos-' los cuales se recogerán de oficio y se señalará día para la  vista.Esta tendrá lugar precisamente, con Abogados ó sin ellos, dentro de los ocho dias siguientes á la devolución ó recogida de los autos. ̂Art. 105. Dentro de los cuatro dias siguientes al de la vista, ó al de la devolución de los autos por el Fiscal, cuando no se hayan personado las partes, se dictará sentencia decidiendo la competencia.Art. 106. Contra las sentencias de las Audiencias en que se decidan cuestiones de competencia, sólo se dará el recurso de casación por quebrantamiento de forma después de fallado el pleito en definitiva.Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior recurso.
Art. 107. Las sentencias del Tribunal Supremo sobre cuestiones de competencia se publicarán, dentro de los diez dias siguientes á su fecha, en la G a ce ta  d e  M a d rid , y  á  su tiempo en la Colección legislativa.Art. 108. El Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las costas causadas en la inhibitoria al Juez ó Tribunal, y á la parte que la hubiere sostenido ó impugnado con notoria temeridad, determinando en su caso la proporción en que deban pagarlas, ó si han de ser solamente dé ctienta de las partés. ,Cuando el que haya promovido la competencia se hálle en el caso del párrafo segundo del art. 78, se le impondrán 

todas las costas.Las mismas declaraciones pueden hacer las Audiencias y los Jueces de primera instancia, cuando decidan cuestiones de competencia.

G'uando no hicieren especial comben ación fe  cosías, se Gntemtoán de oficio las causadlas en la nompcieno’#.
Art. i f 9 .  Ei Tribunal que haya resuelto ja competen

cia rem itirá el pleito y jas actuaciones que haya Tenido á 
)a vista para decidirla, con certificación déla sentencia, al 
Juez ó Tribunal declarado competente, y lo pondrá en conocimiento del otro. .

También cuidará de qvee se baga efectiva la condena
ción de costas que hubiere impuesto, librando ai efecto, previa su tasación, las órdenes oportunas.

Art. 110. Cuando la cuestión de competencia entre dos 
ó más Tribunales ó Jueces fuere negativa por rehusar to
dos entender en un negocio, la decidirá el superior comim 
ó el Tribunal Supremo en su caso, siguiendo para eüo W  
mismos trámites prescritos para las demás competencia^..

Art. 111. L*m cuestiones de competencia ó de a trib u 
ciones que  ̂ se promuevan entre dos Salas de un Tribunal,, las decidirá la Sala de gobierno del mismo, oyendo por es
crito al Fiscal, sin otra sustaijciacion y sin ulterior re 
curso, como no sea el de casación cuando proceda contra la sentencia definitiva del pleito.

Art. 11$. Las cuestiones de jurisdicción promovidas 
por Jueces ó Tribunales seculares contra Juebes ó Tribuna
les 'eclesiásticos, se sustanciarán y decidirán con sujeción 
á las reglas establecidas para los recursos de fuerza en conocer.

Art. 113. Guando los Jueces y Tribunales eclesiásticos estimaren quedes corresponde el conocimiento de un ne
gocio en que entiendan los Jueces ó Tribunales seculares, 
podrán requerirles de inhibición, y si no se inhibieren, re currir en queja a! superior inmediato de estos, el cual, 
después de oir al Ministerio fiscal, resolverá lo que creyere', procedente. *

Contra esta resolución no se dará recurso alguno.
Art. 414. Las- inhibitorias y las declinatorias suspenderán los procedimientos, fuera del caso á que se refiere 

el artículo anteri©r, hasta que se decida lacuesfion de competencia.
Durante la suspensión, ei Juez ó Tribunal requerido de- inhibición podrá practicar, á instancia dg parte legítima, ; 

cualquiera actuación que á su juicio sea absolutamente 
necesaria, y de cuya dilación pudieran resultar perjuicios irreparables.

Art. 115. Todas las actuaciones que se hayan practica
do hasta la  decisión de las competencias serán válidas, sin necesidad de que se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que ! 
sea declarado competente. (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Exposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

Barcelona el expediente que previene el art. 31 del regla
mento de la ley de carreteras para determinar si es con
veniente construir la provincial núm. 13 de San Feliú de 
Codinas á Centellas antes de la época en que la correspon
dería, dado el número que ocupa en el plan, haciendo que 
forme parte de la designada con el núm. 6 del mismo; y: 
demostrado así de dicho expediente y que el trozo de San 
Feliú á la Garriga debe pasar al núm. 13; oida la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decretó.

Madrid 4 de Febrero de 1881.,
SEÑOR:

A L. R.  P. de V. M.,
FerMaisa. d e  j&¿a»aia y  Collado.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera provincial de San Feliú  de 
Codinas a Centellas, que en el plan de Barcelona ocupa el 
número 13 para la ejecución, pasará al núm. 6, en unión de 
la parte comprendida por esta entre San Lorenzo, Saballs 
y San Feliú de Codinas, formando el resto, ó sea ei trozo 
que media .entre San Feliú y la Garriga, el núm. 13 del re
ferido plan.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e r m i n  de n asala  y  Collado.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomentó, r 1 J J
Vénga en decretar lo siguiente: 1

Artículo 1.° Se autorjza á D. Adolfo Bayo, veciuo de 
Madrid, para que ejecuté las obras de desecación de los 
terrenos ocupados'por la laguna de Torreblanca, en la 
provincia de Castellón.

Art; 2.® Se declaran las obras da utilidad pública para 
los efectos de la ley de expropiación forzosa.

Art. 3.° Se concede al peticionario la propiedad de los

¡ terreno^ de-dominio público y del Municipio ocupados por. 
las aguas esto cadas, segan el proyecto aprobado; los cua
jes se demarcarán, apearán v deslindarán previamente con 
las formalidades legales, segu/i lo que determine ei Gober
nador de la provincia.

Art. 4.° Las obras darán pr. incipio en el término de 
seis meses, á contar desde la fecha de esto decrete; se con
tinuarán sin interrupción,, y se ie m  finarán dentro de cua
tro añosy contados desde la misma* ía  día; pudier-do el con
cesionario aprovechar los xerrenos á xnedida que los fuese 
desecando y saneando.

Art. o.° Efectuados1 el saneaanianto y la desecación de 
ios terrenas, se procederá por el com e^lm  ario á purificar 
el suelo de las sustancias salitrosas que ipsm tenga para re
ducir aquellos á cultivo regular dentro» def plazo de 1$ 
años, contados desde la fecha de Ja ccm>e$hn; entendién
dose que no se reconocerá como cultivo ei ap rov ^ham ien - 
to de las yerbas y pastos que el pantano produce espontá
neamente, y que tampoco podrá cultivarle el cvtoz' >sm ex
presa autorización del Gobierno.

Art. 6.® El concesionario satisfará al A y u n tsm to ’to de 
Torreblanea, ántes de dar principio á los trabajos, ei im 
porte de las obras que utilice ejecu tada-en el pantan o por 
el Municipio, así como también-el capital que represante 
el aprovechamiento de yerbas-y pastos* que en aquel! se 
hace;, debiendo valorarse préviamente entrambas- can ti
dades.

Art. 7.® El concesionario deberá invertir en las o b ra^  
durante ei primer año, cuando inénos ellG* por 109» dsi 
presupuesto, y 30 por 100 en cadamno de ios toes años-res
tantes.

Art. 8.° En el término de 40 dias , contados desdada, 
publicación de este decreto, deberá el concesionario con
signar en la Caja general de Depósitos, en calidad de fian
za, la suma de 1$.000 pesetas, cuya suma le será devuelta* 
cuando acredite haber ejecutado obras porigual-valor.

Art. 9.® No tendrá derecho el concesionario á reclam ar 
indemnización si en cualquier tiempo no fuesen efectivos- 
algunos de los elementos comprendidos en el proyecto.

Art. 10; Podrá el mismo concesionario ocupar,.median
te indemnización, los terrenos adyacentes á las obras 
rante la ejecución de estas.

Art. 11. Los trabajos se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe da 
la provincia, siendo de cargo del concesionario- los gastos* 
que se originen, y entendiéndose caducada la- concesión si 
se faltase á cualquiera de las anteriores condiciones.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y uno.

ALFONS®.
El Ministro de Fomento,

Fermín de lamíala y  Collado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR..

REAL DECRETO.
Habiendo dispuesto el Banco Español de la Habana, 

por acuerdo de la junta de accionistas, la refornta da sus 
estatutos:

Visto el art. 11 del convenio celebrado el $4 cbe Agosto 
de 1878 entre el Ministro de Ultramar y el Banc o Español 
.de la Habana para la negociación, pago de rntereses y  
amortización de las obligaciSties del Tesoro;

Oido el parecer del Consejo de Estado m  pluno,
Vengo en aprobar los adjuntos estatutos, y en disponer 

que el dicho Banco se rija por ellos*en lo suco sivo.
fiado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

H1 Ministro de Ultramar,
Cayetano Sánchez Bastillo.

ESTATUTOS

DEL

BASCO ESPAÑOL DE LA ISLA D E CUBA.
CAPÍTULO PRIMERO

De la constitución, capital, domicilio y du ra cion de la Sociedad.
Artículo 1.° El Banco Español de la Habana se denominará desde el dia 7 de Enero de 1881 eii q u e  termina el período de su creación, Banco Español de la isla de Cuba, y será el establecimiento autorizado por el Real decreto de 16 de Agosto 

d e  1878  p a r a  la circuiacúon fiduciaria,, única en toda la Isla.
Art. El capital delBanco sex-á de 8 millones de pesos 

efectivo s. reDresentados por 16.000 ¿acciones nominativas de 500 pesos cada una, sin p@rjui.eio de aumentar el expresado capital .hasta 16 millones de pescís, con arreglo al art. 11 del convenio de 24 de Agosto de 1878 y paî a lc>s fines expresados en el mismo. Dicho aumento se verificará también por acciones que no podrán emitirse por un precio menor que el de la par, en oro y  por series proporcionadas.Art. 3.® . El domicilio del Banco será la Habana.Art. 4.® La autorización del Banco Español de la isla de - Cuba durará 25 años prorogable á voluntad del Gobierno, pré-
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vio acuerdo de-la junta general de accionistas, ¿ornado con uno 
de antelación. Dichos £5 años empezarán á contarse desde el 9 
de Abril de 1881 en que termina la concesión del Banco Espa
ñol de la Habana.

CAPÍTULO II.
Be las operaciones y bases generales.

Art. 5.° Tiene por objeto este Banco:
i.° Descontar letras de cambio, pagarésá la orden y ©tros 

documentos negociables que tengan á lo menos dos firmas de 
reconocido abono, y sean pagaderos en un plazo que no exceda
de 90 dias. , . , -

£.° Hacer préstamos y anticipos a una sola firma, pero ga
rantida con el deposito de géneros de comercio, ir utos del país, 
metales preciosos, acciones de empresas legalmente constitui
das y otros documentes de fácil realización, cuyo plazo tampo
co deberá exceder de uü dias. Podrá sin embargo emplear en 
operaciones de descuento y préstamo, á plazos de tres y seis 
meses, una cantidad igual al importe de su capital realizado, 
memore oue con la reserva metálica de que trata el art. 9.’ y 
con efectos á 90 dias fecha estén garantizadas las obligaciones 
exigióles por billetes, cuentas corrientes y depósitos. >

Admitir depósitos voluntarios, necesarios y judiciales 
de monedas y barras de oro, plata y billetes.

4.° Verificar cobranzas de cantidades fija’s ó líquidas. 
g'# Llevar cuenta corriente á las personas, Sociedades y 

corporaciones que lo soliciten, efectuando gratuitamente los 
pagos y cobros, pero sin quedar nunca en descubierto.

6.° Negociar y girar letras de cambio.
7.° Hacer el comercio de metales de oro y plata, ya sea 

sobre pastas ó monedas extranjeras.
8.° Levantar fondos sobre los valores que le pertenezcan, 

ó negociarlos de otro modo cuando sea necesario para relorzai
la reserva metálica. j

9 9 Contratar con el Gobierno general de la isla y sus de
pendencias, estando estas plena y competentemente autorizadas 
al efecto por el Gobierno supremo; pero en ningún caso podra 
prestarles más cantidad que la de su capital social realizado, y 
esto con garantía sólida y de fácil realización.

Los créditos que por cualquier concepto pueaa tener el Ban
co contra el Estado, provincia ó Municipio no estarán en nin
gún caso ni tiempo sujetos á quita ni espera. , ,

10. Desempeñar en comisión otros negocios de banca o cré
dito que puedan convenirle.

Hacer empréstitos á las provincias y Municipios de su ter
ritorio, y á las empresas y Sociedades establecidas en el mismo, 
prévia autorización del Gobernador general. ■

Y cualquiera otra operación que les sea necesaria para ha
cer efectivos créditos qué le fuese imposible realizar de diverso 
modo.

También podrá dedicar á las operaciones propias de los 
Bancos hipotecarios una cantidad que no exceda de su fondo de 
reserva, según previene el art. 10 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1878, á cuyo efecto deberá formular y someter opor
tunamente á la aprobación del Gobierno de S. M. el correspon
diente reglamento, de acuerdo con dicho Real decreto.

Art. 6.° El Banco, prévio acuerdo de la junta general de 
accionistas, podrá establecer sucursales en las plazas de la 
isla que crea conveniente, con objeto de atender á las necesi
dades del comercio y á la circulación de sus billetes, quedando 
facultado el Consejo del Banco para liquidarlas cuando á su 
juicio no respondan al objeto para que fueron creadas, dando 
cuenta en la primera junta general ordinaria.

Las sucursales sen parte del Banco, cuyo capital- es respon
sable á los efectos legales de las obligaciones que eontraigan.

Art, 7.° El Banco no podrá negociar ni contratar más que 
con personas de conocida solvencia, y las acciones que reciba en 
garantía deberán estar pagadas en su totalidad y ser de empre
sas que repartan dividendos, admitiéndolas con un 30 por 100 
ménos délo que se estimen en el mercado, quedando obligados 
los dueños de las acciones á mejorar la garantía si las mismas 
bajasen un 10 por 4Ü0 de su valor.

Tampoco podrá el Banco prestar con garantía de sus pro
pias acciones ni de obligaciones emitidas por el mismo que es-, 
tén consideradas como efectos públicos.

Art. 8.° El Banco tendrá la facultad exclusiva de emitir 
billetes pagaderos á la vista y al portador por una suma triple 
de su capital social realizado y que se realice en lo sucesivo.

Art. 9.° Siempre tendrá el Banco en Caja, en moneda cor-, 
riente de oro y plata ó en barras de dichos metales, cuando 
ménos una cantidad igual á 1a. tercera parte del importe de los! 
billetes en circulación, y las dos terceras partes restantes en 
valores de preferente garantía y seguro cobro, cuyos plazos no 
excederán de 90 dias.

Art. 40. Los billetes que el Banco emita serán pagaderos 
en su Caja de la Habana, á excepción de ios que háyan sido- 
domiciliados en las sucursales, con la marca particular que se 
adoptará, los cuales serán pagkdos por las respectiva» depen
dencias en los dias y horas que fijen los reglamentos.

Podrá, sin embargo, atender el Banco al pago de los bille
tes domiciliados en sus sucursales, y cada una de estas al de: 
los domiciliados en. aquel ó en las otras sucursales, por la can-v 
tidad y bajo las condiciones que el Consejo de gobierno de
termine.

El Banco no podrá negarse á cambiar sus billetes por los 
de las sucursales.

La falsificación de los billetes será perseguida de oficio con 
toda actividad y energía como delito público, y castigada con 
el rigor de las leyes; y caso de presentarse algún billete falso, 
se le pondrá un sello que así lo exprese, sin perjuicio de remi
tirle al Tribunal competente para la instrucción del procedi
miento oportuno. El Banco tendrá derecho á mostrarse parte 
si lo juzga conveniente.

Art, 11. Los pagarés y letras que el Banco descuente han 
de estar expedidos con las formalidades, que exigen las leyes, y 
tener dos firmas por lo ménos de reconocido abono , siendo ne
cesariamente una de ellas de persona avecindada en la locali-; 
dad donde se ejecute la Operación.

La Administración del Banco es árbitra en admitir ó ne
gar los descuentos y  préstamos que se , le propongan,, sin que' 
en ningún caso esté obligada á dar explicación dé su acuerdo.

Art.lfc. Queda prohibido al Banco facilitar'noticia-alguna; 
relativa á la institución, como asimismo de los fondos que ten
ga en cuenta corriente ó depósito, pertenecientes a persona de
terminada, áno ser en virtud de providencia judicial.

Art. 43. Los accionistas no serán responsables más: que ideb 
valor de sus acciones en la forma y modo que dispone el Có
digo de Comercio.

Art. 44. Los extranjeros podrán ser accionistas del Banco; 
pero no obtendrán cargo en su administración ni gobierno 
si no se hallan domiciliádos en la isla, y tienen además carta 
de uaturaieza con arreglo á las leyes.

-; También^podrán ser corresponsales en el extranjero. Asi
mismo podrán constituir agencias, sindicatos ó comités, siem
pre que reúnan y representen acciones por la décima' parte al 
menos del capital efectivo del Banco.

Art» 46, Los valores pertenecientes á extranjeros que exis

tan en el Banco no estarán sujetos á embargo, confiscación 
ni represalia, en caso de guerra con sus respectivas na
ciones.

Art, 46. En los casos de robo ó malversación de los fondos 
del Banco, serán estos considerados para todos sus efectos 
como caudales públicos.

Art. 47. Merecerán en todo caso el concepto de acreedores 
del Banco, por depósito voluntario, los que lo fueren por ser 
tenedores de billetes ó por saldo de. cuenta corriente abierta 
en el mismo establecimiento, con el único objeto de conservar 
en él sus fondos y disponer de ellos de la manera que determi
ne el reglamento del Banco.

Art. 18. De las cuestiones contenciosas que se susciten so
bre infracción de las leyes ó reglamentos que rijan respecto del 
Banco conocerá, salvo los que según las leyes correspondan á 
los Tribunales de justicia, el Consejo de administración de 
esta isla, con apelación al Tribunal superior que en la Penín
sula entienda de lo Contencioso-administrativo.

Art. 49. No podrá el Banco poseer más bienes inmuebles 
que los precisos para su servicio. Les será permitido, no obs
tante, adquirir los que se le adjudiquen en pago de créditos que 
no pueda realizar con ventaja de otra manera; pero deberá pro
ceder oportunamente á su enajenación.

CAPÍTULO III.
Be las acciones.

A rt £0. Las acciones estarán inscritas en el registro del 
Banco, á nombre de personas ó establecimientos determinados, 
y de ellas se expedirán á sus dueños extractos de inscripción 
uniformes, que constituirán el título de su propiedad.

Art. £1. Los títulos de las acciones estarán firmados por el 
Gobernador, el Secretario y el Gontador del Banco.

Art. ££. Las acciones que se constituyan en garantía del 
desempeño de cualquiera de los cargos del Banco continuarán 
inscritas á nombre de sus propietarios, y estos en el goce de sus 
dividendos; pero estarán depositadas en el Banco, que dará res
guardo intrasferible. De dichas acciones no podrán disponer 
sus dueños miéntras sus actos no hayan sido aprobados por el 
Consejo de gobierno.

Art. £8. También se depositarán en el Banco en Ja misma 
forma las acciones que se den en garantía de cualquiera obli
gación, siempre que así se solicite con la conformidad del ac
cionista.

Art. £4. Las demás acciones del Banco son enajenables por 
todos los medios que reconoce el derecho. Bara el embargo-de 
dichas acciones será necesaria providencia de la Autoridad 
competente.

Art. £5. En los estatutos de las sucursales, á las cuales se
rán aplicables los artículos £0, £3 y £4 que anteceden, se ex
presará cómo deben ir autorizados los títulos de las acciones 
domiciliadas en aquellas dependencias.

CAPÍTULO IV.

Bel gobierno y dé la administración del Banco.
Art. £6. El gobierno y administración del Banco estarán á 

cargo de un Gobernador, de dos Subgobern.ad.ores y de 4£ Con
sejeros, todos los cuales formarán el Consejo :de gobierno del . 
establecimiento.

CAPÍTULO V .
Bel Gobernador y dé los Subgobernadores.

Art. £7. El cargo de Gobernador del Banco será de libre 
nombramiento del Gobierno de S. M..

Art. £8 El Gobernador es el representante del Estado eer- 
ca del Banco para cuidar de que las operaciones del estableci
miento sean conforme á las leyes, estatutos y reglamento.

Son sus atribuciones :
4*a Presidir, la junta, general de accionistas, el Consejo de 

gobierno y las comisiones que se fórmen de sus individuos, ya 
ordinarias, ya extraordinarias.

£.a Dirigir todo el servicio de la Administración conforme j; 
á los reglamentos y  á los acuerdos del Consejo de gobierno, y 
cuidar que con arreglo á los mismos; desempeñen los Subgo- 
bernadores el que esté á su cargo.

3.a Autorizar con su firma los contratos que se celebren á 
nombre.del Banco, y ejercer también en- su representación to
das las acciones judiciales y extra judiciales.

4.a Firmar toda la correspondencia del Banco-, con facultad , 
de hacerse sustituir por los Subgobernadores en la parte de ; 
este encargo que tenga á bien conferirles.

5.a Nombrar, con sujeción á las plantillas aprobadas por el • 
Consejó de gobierno, todos los empleados del Banco, excepto 
los Jefes, y separarlos en la misma forma cuando incurran en 
faltas que hagan necesaria esta determinación, dando en uno y 
otro caso cuenta al mismo Consejo y en su sesión más próxima. ;

El ingreso al servicio del Banco será por oposición y en la - 
clase de escribientes. ■

Proponer en el Consejo de gobierno sujeto idóneo para las 
plazas de Jefes de las oficinas, y suspenderlos también en el 
ejercicio de sus destinos, dando inmediatamente cuenta de esta 
providencia y de sus motivos al misino Consejo.

6.a Cuidar de que exista constantemente en caja y cartera 
metálico y valores de plazo fijo y seguro cobro en la propor- ; 
cion que marca; el art. 9.*, lo mismo respecto de los billetes que 
de las demás obligaciones á la vista.

7.a También cuidará el Gobernador de que se forme sema
nalmente el balance de situación del Banco, remitiendo copia 
autorizada al Gobierno supremo y al Gobernador general para 
su publicación en las G a c e t a s  oficiales.

Art. £9. El Gobernador podrá suspender la ejecución délos 
descuentos, préstamos ó cualesquiera otras operacioriés acor
dadas por el Consejo ó por las comisiones cuando no las en
cuentre arregladas á los . estatutos y reglamentos del Banco, 
haciendo desde luego las observaciones convenientes al Con
sejo. Si este, no obstante, acordare que se lleve;á efecto la ope- ; 
ración, el Gobernador podrátodavia^suspenderla, dando cuenta 
inmediatamente al Gobernador genétal, que resolverá, oyendo 
al Consejo de administración de lmisla. Todos los demás acuer
dos del Consejo de gobierno serán ejecutivos, siempre que, á, 
juicio del Gobernador, no sean contrarios á los estatutos y r e - , 
glamento.

Art. 30. No podrá el Gobernador disponer giro, descuento, 
préstamo ni pago de ninguna especie, ni contraer compromiso 
alguno que obligue al Banco, como tampoco autorizar docu
mentos ni operaciones para que no se halle expresa y compe
tentemente facultado por el Consejo de gobierno, ó por la co
misión á quien corresponda su acuerdo.

, Tampoco podrá el Gobernador presentar á descuento en e l ; 
Banco efecto alguno con su firma, ni tomar del mismo dineifo 
ú otros valores á préstamo, ni dar garantía personal.

Esta prohibición es extensiva á los Subgobernadores y á ; 
todos los empleados’bs'in excepción alguna.

Art. 3i. Estará obligado el Gobernador á dar conocimiento 
al Consejo de gobierw  de todas b.s operaciones de la Adminis

tración. De las reservadas á determinadas comisiones, que se
rán necesariamente presididas por el Gobernador, en virtud de 
acuerdo del Consejo de gobierno^sólo se dará cuenta después 
de su terminación ó cuando el mismo Consejo lo acuerde.

Art. 32. Asistirá diariamente al Banco, y no podrá ausen
tarse de la Habana sin autorización del Gobierno general.

Art. 38. El Gobernador tiene voto en el Consejo y en todas 
las comisiones; los Subgobernadores tendrán voz sin voto. En 
ios casos de empate, el Gobernador decide, excepto cuando se 
trate de censurar sus actos.

Art. 34. El Gobernador y los Subgobernadores serán preci
samente naturales de los dominios españoles, así como las dos- 
terceras partes de los Consejeros.

La tercera parte restante del Consejo podrá ser de indivi
duos que hayan obtenido carta de naturaleza con arreglo á las 
leyes.

Art. 36. Los Subgobernadores serán nombrados por S. M., á 
propuesta en terna por la junta general de accionistas, con los 
títulos de primero y segundo, y por su orden sustituirán al Go
bernador cuando este no concurra á los actos en que debe ejer
cer sus atribuciones.

Los Subgobernadores no podrán ser separados de sus desti
nos sino en el caso y en la forma que determina el art. 46.

Art. 36. Los Subgobernadores, para entrar en posesión de 
sus cargos, deberán haber depositado en la Caja del Banco, ins
critas á su nombre, 60 acciones cada lino, las cuales no les se
rán devueltas hasta que, habiendo cesado en el desempeño de 
sus respectivos cargos, hayan sido aprobados sus actos por el 
Consejo de gobierno.

Art. 37. De los fondos de la Sociedad se abonarán por razón 
de sueldo al Gobernador 48.000 pesos anuales, y 4£.000 á cada 
uno de los Subgobernadores.

CAPÍTULO VI.
Bel Consejo de gobierno y de sus comisiones.

Art. 38. El Consejo de gobierno del Banco se compondrá 
del Gobernador, que será su Presidente; 4£ Vocales, que nom- 
bará la Junta de-accionistas, y del Se©retario. Los Subgoberna
dores deberán asistir al Consejo y dar su parecer en las cues
tiones que se refieran á los negocios^ de que estén respectiva
mente encargados. Para reemplazar las vacantes de Conseje
ros, la junta general de accionistas nombrará seis supernume
rarios que tengan las mismas circunstancias que los propie
tarios.

Art. 39* El Consejero es indispensable que reúna las circus- 
tancias siguientes:

4.a Estar domiciliado en la Habana. v
£.a Ser natural de los dominios españoles, ó haber obtenido 

carta de naturaleza, según dispone el art. 34. ,
3.a Ser mayor de £5 años.
4.a Tener inscritas á su nombre tres meses antes de la elec

ción £0 acciones del establecimiento, las cuales quedarán de
positadas en las Cajas del mismo; serán inalienables durante 
el desempeño de aquel cargo, y no les serán devueltas hasta 
después de aprobados por la junta general de accionistas los 
actos en que hayan tomado parte.

No se dará posesión á los Consejeros elegidos por la junta 
general de accionistas sin haberse obtenido antes la Real con
firmaciónde sus nombramientos.

Seis de los i£ Consejeros han de ser precisamente comer
ciantes.

■ Art. 40; No pueden ser Consejeros del Banco, además de los 
extranjeros excluidos por las leyes, los que se hallen declara
dos en. concurso ó quiebra, los que hayan hecho suspensión de 
pagos hasta que fueren rehabilitados, los que hubiesen sido 
condenados á una pena aflictiva, y los que estén en descubierto 
con el mismo establecimiento por obligaciones vencidas.

Art. 41. No podrán igualmente ser Consejeros del Banco 
los Gerentes ó miembros de las direetivas de los demás Bancos 
ó Sociedades de crédito.

Tampoco podrán- serlo los que tengan parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, ó 
dependencia alguna con los Gerentes de dichas instituciones.
. Art.v4£. No podrán pertenecer al Consejo de gobierno del 
Banco simultáneamente más de uno de los socios de .las Com
pañías colectivas ó comanditarias. ' .

Tampoco podrán pertenecer á un mismo tiempo al Consejo 
los que sean parientes dentro del cuarto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad, y los que tengan entre sí alguna 
dependencia.

• Art. 43. El cargo de Consejero durará cuatro años, y es re- 
elegible el que lo obtenga; la renovación se hará anualmente 
por cuartas partes, siguiendo el orden de antigüedad, y la 
.suerte determinará los Consejeros que hayan de salir cuando 
sean más'UcJres'de una misma elección.

Árt.' 4‘4. Los Consejeros tendrán derecho por su asistencia 
á las sesiones del Consejo á la remuneración que fijará el re
glamento.

Art*- 45. Son atribuciones del Consejo de gobierno:
1.a - Fijar el premio, garantías y demás condiciones con que 

deban hacérse las operaciones.
£.a Desechar los negocios que no considere aceptables ó no 

le ofrezcan garantía suficiente.
3.a Conocer todas las operaciones de la Administración, del 

movimiento de los fondos y de la situación <M Banco en todas 
sus dependencias.

4.a Fijar la suma y número de billetes qué deban emitirse, 
su tipo y circunstancias. • ••

6.a Determinar ul orden y la forma con qué han de llevarse 
los registros de las •; acciones y ' trasíerencias, y los libros de 
cuentas de .todo»s los negocios del Banco.

6.a Señalar la cantidad que se deba emplear en descuentos 
y préstamos, y el premio que en, ellos haya, de exigirse.

7.a Vigilar sobre el cumplimiento de los estatutos y regla
mento del Banco y de los acuerdos del mismo Consejo, y adop
tar las medidas convenientes para la más fácil y pronta eje
cución de sus disposiciones.

8.a Examinar el balance de las cuentas del Banco que debe 
formarse cada seis meses, y acordar la distribución de los be
neficios líquidos. . , . ,n •

9.a Nombrar, á propuesta del Gobernador, un Secretario, un 
Contador, un Cajer'ó'y dos Letrados; de estos, el' primero será 
el consultor dél BSiécoyy el segundo tendrá su despachó en él 
establecimiento para suplir al primero; debiendo-cada uno de 

¡ ellos encargarse de la gestión de los asuntos que el Gobernador, 
de acuerdo con*la referida comisión, les confie.

, 40, Aprobar, á propuesta del Gobernador, la planta de suel-
, dos,, emolumentos y asignaciones del personal.: . 
f , 41v Acordar la convocación de la junta general de accíonis- 
"tás para sesiones ordinarias y extraordinarias en los casos pre
vistos por estos estatutos.

4£. Aprobadel;ñóihbramieñtb'fe^ Gobernador de
los comisionados y corresponsales del Banco* en todas las pla
zas donde convenga tenerlos siempre que proceda.

43. Aprobar la Memoria y la cuenta general de operaciones 
que ban de leerse anualmente en junta general ordinaria.

44. Presentar á dicha junta las prpj>p§ieiónes,;y  observa-eio-
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nes que juzgue convenientes, y examinarlas que llagan los 
accionistas en beneficio del Baneo, emitiendo su dictamen 
acerca de ellas.

15. Aprobar todas las reformas y alteraciones que sin opo
nerse á los estatutos y al reglamento exija el mejor servicio
del Banco. , . ,

S u s  facultades y deberes, por lo que hace referencia - a las 
sucursales, se fijarán, como las del Gobernador, en los estatu
tos y reglamentos de aquéllas dependencias^

Art. 46. En el inesperado y extraordinario^ caso de que los 
Subeóbernadores incurran, á juicio del Consejo, en una res- 
nonsabilidad por infracción de los estatutos, reglamentos o 
a c u e r d o s  del mismo Consejo, y si este resolviese consignarlo 
así en el acta,deberán inmediatamente reunirse los Consejeros, 
baio la presidencia del Gobernador, con el objeto de acordar si 
procede ó no la suspensión del funcionario ó funcionarios alu
didos pudiendo llevarla á cabo desde luego , dando cuenta al 
Gobernader general para que este, después de oir al interesado
ó i n t e r e s a d o s ,  eleve el expediente al Gobierno de S. M. para la 
r e s o l u c i ó n  definitiva. r #

Art. 47. El Consejo celebrara sesiones ordinarias semana
les, y i as extraordinarias que exija el despacho de asuntos gra
ves ó urgentes. . . ,

Estas últimas serán acordaoas por el mismo Consejo, o dis
puestas por el Gobernador, y el Secretario tendrá voz consulti
va en unas y otras sesiones.

Se tendrá p o r  constituido el Consejo cuando se reúnan el 
Gobernador, ó quien haga sus veces, seis Consejeros y el Se
cretario. ,

Art. 48. Para mayor facilidad y prontitud en las negocia
ciones del Banco, el Consejo se dividirá en cuatro comisiones 
permanentes que se denominarán:

4.a Ejecutiva.
2.a De Administración.
3.° De Intervención.
4.a De Sucursales.

Cada una de estas comisiones se compondrá de tres indivi
duos, elegidos por el Consejo, y de dos suplentes para reempla
zar á cualquiera de los propietarios que faltare por ausencia, 
enfermedad ú otro motivo. El Consejo fijará la duración de es
tas comisiones y el modo de renovarlas.

Será de cargo de dichas comisiones, en su ramo respectivo, 
vigilar y hacer cumplir en todas sus partes los estatutos y re
glamento del Banco, y los acuerdos del Consejo de gobierno, 
reservando al mismo la resolución de los casos no previstos que 
ocurran; y dándole cuenta de cualquier abuso qué notaren, po
drán tomar por sí las disposiciones que sean urgentes.
- Art. 49. Las comisiones serán oidas precisamente en todos 

los asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo, excepto en 
los que este califique de urgentes. Tanrbien deberán dar su dic- 
támen desde luego sobre las proposiciones ó negocios que el 
Gobernador sometiere á su examen, y podrán además tomar la 
iniciativa en la propuesta de las disposiciones que convenga 
adoptar en los ramos de que respectivamente estén encar
gadas.

Art. 50. El Consejo de gobierno podrá acordar la formación 
de comisiones especiales para entender en los negocios que no 
correspondan al conocimiento de las permanentes. Éstas comi
siones serán presididas por el Gobernador.

CAPÍTULO VII.
De la junta general de accionistas.

Art. 51. Se considerará constituida la junta cuando estén 
reunidos en ella las dos terceras partes y uno más de los accio
nistas que tengan derecho á votar. No reuniéndose accionistas 
bastantes, se convocará á la junta de nuevo con £0 dias de an
telación, expresándose en la convocatoria que tendrá aquella 
efecto y se ejecutarán los acuerdos que tome cualquiera que sea 
el número de los accionistas que concurran.

Art. 52. La junta general de accionistas se reunirá anual
mente en sesión ordinaria en los últimos 15 dias del mes de 
Marzo para el exámen de las operaciones y balance, y tratar de 
los demás particulares que requieran el mejor servicio y el cré
dito del Banco.

Hará la citación el Gobernador por medio de los periódicos 
oficiales con 30 dias de anticipación.

Art. 53. Los accionistas cuyas acciones no estén domicilia
das en alguna sucursal, y sean dueños de 10 ó más con tres me
ses de anticipación á la junta general, son los únicos que ten- 

* drán derecho de asistencia, voz y voto. .
Ningún accionista, cualquiera que sea el número de accio

nes que posea, podrá emitir por sí más de un sólo voto, ni ejer
cer su derecho de socio en el. Banco y en una sucursal á la vez.

Art. 54. El derecho de asistencia á la junta no puede / dele
garse:, sólo las viudas, las solteras y los ausentes de la isla po
drán nombrar apoderados especiales, y las casadas, les menores, 
las corporaciones, los establecimientos públicos y las Socieda
des, podrán eoncúrrií por» medio de sus representantes legí
timos.

Art. 55. Las juntas generales extraordinarias se reunirán 
cuando el Consejo de gobierno lo juzgue necesario, ó cuando 
lo solicite la cuarta parte de los accionistas con voto.

No podrán tratarse en ella otros asuntos qué los compren
didos en la convocatoria. ■

Art. 56. Cuando hubiere de reunirse la junta general ex
traordinaria, será convocada con 20 dias de anticipación, pu
diéndose acortar este plazo cuando la gravedad del asunto ob
jeto de la convocatoria lo exigiese así, á juicio del Consejo; 
pero sin que en ningún caso baje el plazo de ocho dias.

La convocatoria se hará en la misma forma que para su 
reunión ordinaria, así como también se sujetará en sus sesio
nes al mismo orden qué queda prescrito en los artículos an
teriores , sin poder no obstante ocuparse de otro asunto que 
el que sea objeto de su reunión.

CAPÍTULO VIII.
De los beneficios y su distribución.

. Art. 57. Con el objeto de que el capital del Banco se con
serve siempre íntegro y en actividad, se formará mensualmente 
en el pasivo una cuéntá para eí "saneamiento de los créditos 
pendientes de pagó, sin que por esto desaparezcan del activo 
dé los balances; á dicha cuenta se aplicará, á juicio del Consejo 
de gobierno, la parte de las ganancias indispensable á, cubrir 
los créditos qúé el mismo considere de dudoso cobro.

Todos los semestres se formará el correspondiente balance, 
y  las utilidades g beneficios líquidos que resulten se distribui
rán á los accionistas eñ el orden siguiente: _

Si las ganancias líquidas no excediesen de lá proporción 
dél 8 por 100 ál año sobre el capital efeetivo, se repartirán ín
tegramente; pero si después de satisfecho ese interés hubiese 
algún sobrante, la mitad se aplicará á la formación de un fondo 
de reserva, y  la otra se repartirá entre los accionistas.

Tan luego como el foiidó de reserva sea igual al 15 por 100 
del capital del Banco, todo el sobrante de ganancias líquidas 
que resulte después de satisfecho el interés del 8 por 100 anual 
se distribuirá/entre los accionistas.

Si los beneficios líquidos del Banco no cubriesen la propor
ción del 8 por 100 anual, lo que falte podrá tomarse del fondo 
de reserva.

El fondo de reserva será repuesto en la misma forma que 
se haya constituido cuando sufra alguna baja.

Art. 58. Si antes de espirar el término de la concesión del 
Banco quedase reducido su capital á la mitad, el Gobierno 
acordará las nuevas condiciones en que deba continuar, ó bien 
la disolución ó liquidación del mismo.

También podrá disolverse, á propuesta del Consejo de go
bierno ó de la cuarta parte de los accionistas con voto, si el 
Banco llegase á perder los dos tercios dél capital; mas para ello 
será preciso que la junta general de accionistas acuerde por 
mayoría de votos la liquidación y disolución de la Sociedad, 
cuyo acuerdo deberá ser ratificado en otra junta, áque se citará 
con Un mes de anticipación, explicando en la convocatoria el 
objeto del llamamiento.

CAPÍTULO IX.
De la disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 59. En todo caso de disolución de la Sociedad, se nom
brará una comisión liquidadora compuesta de un Presidente y 
dps Vocales, con otros tantos suplentes, á quienes por retribu
ción de su trabajo seles asignará un sueldo.ó cantidad alzada.

Esta comisión dará cuenta cada semestre á los accionistas 
del estado dé la liquidación; y tan luego como la recaudación 
del haber social permita un dividendo de 5 por 100 del capital 
del Banco, hará el correspondiente reparto y entrega á los ac
cionistas.

CAPÍTULO X.
Disposiciones generales.

Art. 60. Habrá una Caja de pensiones en favor de los em
pleados del Banco y de las viudas y de los hijos huérfanos de 
éstos, dotada por medio de un descuento en los sueldos de los 
mismos empleados, y con la Subvención que el Consejo de go
bierno acuerde cuando lo tenga por conveniente.

Art. 61. No podrá procederse á la formación de nuevos es
tatutos ó á la reforma de los existentes sin que la junta gene
ral de accionistas, por las dos terceras partes de votos al mé- 
nos de los individuos que á ella concurran, lo acuerde así. En 
la convocatoria de la junta para este caso se expresarán los 
artículos de los estatutos que deban ser objeto de la reforma.

La aprobación definitiva de los estatutos corresponde al Go
bierno, oyendo para ello al Consejo de Estado.

Art. 62. El Banco podrá tener en Madrid un representante, 
de cuyo nombramiento dará conocimiento al Ministerio de UG 
tramar.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Quedan vigentes todas las concesiones hechas al Banco Es
pañol de la Habana miéntras existan las circunstancias y mo
tivos que el Gobierno de S. M. tuvo en consideración para otor
gárselas, y no desaparezcan de la circulación las emisiones he
chas por dicho establecimiento. ,

M adrid 28 de Enero de 1881.=Aprobádo por S. M .=  
S á n c h e z  B u s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR,
Estando próxima la época de la veda, segun el art. 17 

de la ley de caza de 10 de Enero de 1879; y deseando el 
Gobierno que en todas las Municipalidades del Reino se dé 
exacto cumplimiento á lo dispuesto por la referida ley so
bre esta materia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
;dispóner se signifique á V. S. que, además de exigir á los 
Alcaides, cómo está prevenido, remitan á la Dirección 
general de Agricultura los estados mensuales de las cor
recciones impuestas, expresando los funcionarios que más 
se han distinguido en este servicio, despliegue V. S. el 
mayor celo y rigor en la estricta observancia de la veda 
dentro del territorio de su provincia, anunciándola opor
tunamente en el Boletín oficial, con inserción de los ar
tículos de la ley que á dicho punto se refieren, y dictando * 
cuántas disposiciones estime convenientes para el más 
;exacto cumplimiento de los mismos.

, De Real orden lo digo á V. S. á Jos efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía . 

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  1 0 .

En cuanio se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SE. de España.
S e m á fo r o  d e  C a r t a g e n a . Desde e l  8 de Enero de 1881 

funciona en el puerto dé Cartagena un semáforo situado en 
eí castillo dé Galeras, su latitud N. 37a 35' 9" y longitud E* 
5o 12' 54a', el que comunica con los “buques por medio de 
las señales del Código internacional.

El edificio en que se halla colocado el aparato semafó-. 
rico está pintado de blanco y negro á faj as horizontales.

El precio de los despachos que se cambien entre los bu
ques y el semáforo será de 2 pesetas por la tasa semafórica, 
cualquiera que sea el número de palabras de que consten, 
al cual deberá añadirse el que corresponda por la trasmisión 
eléctrica.

También se admiten para el interior del Reino, con el 
nombre de Avisos semafóricos, despachos que no excedan 
de 15 palabras, y que únicamente se  r e f i e r a n  á  n o t i c i a r  el 
paso de los buques por delante del s e m á fo r o  ó s u  e n t r a d a  
en el puerto. El importe de d ic h o s  Avisos semafóricos s e r á  
de 25 céntimos de peseta como tasa s e m a f ó r ic a ,  y d e  u n a  
péseta con 5 céntimos por la tasa eléctrica.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2, 712 y 118 y 
plano 17 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Teri'anova.

F o n d o  a c t u a l  s o b r e  l a , r o c a  M e r l i n  ( e n t r a d a  d e l  p u e r to  
d e  S a n  J u a n ) . (A . H .,  n ú m .  5 / 2 7 . :París Í88i.)  S o g u n  n u e v a  
c o m u n ic a c ió n  del V ic e a l m i r a n t e  C»miándote en'jefe d«¡ ja 
estación inglesa en la Aun rica del Norte, Imv 8li‘,3 de anua 
en bajamar ordinaria de siz-gias s o b re  ia ruca M e r l in ,  cu  y a  
cabeza ha sido volada.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; 138, y plano 334 A  
de la IX.

ISLAS BRITÁNICAS.
Irlanda (Costa ¡Sur).

MODIFICACION EN LAS YALIZAS DEL PUERTO DE QüEENSTOWN.
(A. H. núm. 5/25. París 1881.) La boya Bar Rock ha sido 
pintada con anillos blancos y rojos. La boya de la Compa
ñía Gunard (entre las boyas núm. 6 y núm. 13) ha sido re
tirada.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 233 de la II.

MAR DE CHINA.
Cochinchina.

E s t a c ió n  s e m a f ó r ic a  e n  c a b o  S a in t - J a c q u e s .  (A. H., nú
mero 5/28. París 1881.) El semáforo del cabo Saint-Jac- 
quss (Cochincliina) ha sido abierto al servicio semafórico, 
con arreglo á las condiciones establecidas en la Convención 
telegráfica internacional de Londres de 1879.

Cartas números S96, 456 y 574 de la sección I; 481 y 654 
de la V.

Irlanda (Costa Sur).
C a m b io  d e  c o lo r  d e  l a  l u z  d e  B r a em er  y  f a r o  a d ic ió n ,* l  

in m e d ia t o . (A. H., núm. 5/26. París 1881.) Para facilitar la 
navegación del rio Shannon, en las inmediaciones de las 
rocas Cock (unas dos millas y media más arriba de Lirae- 
rick), la luz blanca de Ja punta Braerner ha sido reem pla
zad* _en Diciembre de 1880 por una luz fija roja, y al m is
mo tiempo se ha encendido una luz adicional •ñin llave a 
al N. 35° O. y á 78 metros de aquella.

La eníllacion de dichas luces guia á pasar por el E. de 
las rocas Cock.

Marcaciones verdaderas. Variación: 23" 15' NO
en 1881.

. Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 62 de la II.
Madrid 25 de Enero de 1 8 8 1 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30- de Junio de 1879, carpeta núm. 488 de señala
miento.

Idem de 80 de Junio de ,1880, c a r p e t a s  números 411 á 415 
de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 820 de señala

miento.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 624 á 6 /0, de 

ideih.
Madrid 4 de Febrero de 188i.=El Director general, por va

nante, Damian Menendez Rayón.

D irección gen era l de la  Deuda.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, además de 
los intereses de la Deuda pública dél seúiestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores que están designados en los dias res
pectivos, á cada renta, las obligacioiies que -se expresan á con
tinuación: =

 Día 8.

Reembolso de títulos de Deuda amortkable al 2 por 100, 
sorteovde Diciembre último, facturas números 401 al 500.

Día 10.
Atrasos de4.* de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú

meros 3.176, 3¡189, 3.430, 3.442, 3.445, 3.467, 3.468 3.478 
3.480, 3.487, 3.492*3.497,3.498, 3.500-al 3.508, 3.505 al 3;50& 
3.511f;3:5i3, 3.514 y 3.516. ’

D ía 11.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, 

sorteo de Diciembre próximo pasado, facturas números 501 
&L60Q;
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D ía  4 2 , 1

Proposiciones admitidas^ en subastas de personal y  m a- I 
tcrial celebradas en 31 de Eir4í$ último. f

Los viernes y sábados sjtí s e ^ ir á  entregando, segmn esta ya 
anunciado, los valores oe la  Deuda que existan inglesados en 
la Tesorería de estas oficinas, . ■

Madrid 4 de Febrero, de Ü.881.=E1 Secretario, Santiag® Ba- 
llesteros.=V.° B.°=EL Director general, Creagh.

Departamento liquidación
de la Direccion general de la Deuda pública.

Relación de ío's créditos procedentes de Eos rafif&s que á^conti
nuación se expresan que lmn sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de la D e u d a  pública, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas 
que han promovido el expediente*, procedencia del crédito, su 
imvorte y causa dé la caducidad; cuyos acuerdas se publican 
para los efectos déla ley de £9 de Julio ̂  4869 e m strucam  
de 8 de Diciembre siguiente.

NEGOCIADO 4.*
Número 997.— Acreedor primitivo 4D. José Joaquin A rro- 

niz; apoderado D. Domingo Valdepeñas»—La Junta de la Deuda 
pública en sesión de 31 de ¡Diciembre de acordo la cadu
cidad de los 4o juros que en esto expediente se reclaman, con 
arreglo Ái las prescripciones de las leyes de 49 de Julio oe 48bJ 
y 24 del. mismo mes de 4876.

Núi a- 4.684.— Acreedor primitivo Excmo. Sr. D. Raiael 
Bustos; y  Castilla, Marqués de Corvera.— La Junta de la Deuda • 
públima, .emsesion de 31 do Diciembre de 4880 acordo la caduci- 
dad d.e .los/juros números 4 y 8 de ■©¿te expediente, con arreglo
a la s  cicadas leyes. TT ,

Níúrnxi 342.— Acreeder primitivo D. Marcos Hurtado; apo
den  ido ,Di.Domingo de 'Castro.— La Junta de la Deuda publica 
en sosñorr de 34 de Diciembre de 4880 acordo la caducidad del 
eré .dito de 800 escudos-de plata áque este expediente se r enere, 
c o a  arreglo á las leyes .-citadas. „

Núm» 44.— Acreedor primitivo el Conde de Punonrostro; 
a jioéerado D. Polegrin María Pirí©3.--La Junta de la Deuda pu- 
bfto* en cesión de 4 M e  Enero de 1884 acordo te ^ c i d a d  de 
los  nur-DG señalados con los .números 1,2, 3, 4, 6, ¿, 9, 44, 43, 14, 
45, Í6 , 47, 48, 20, 22 y 23 y o deteste expediente, con arreglo a
las leve/c citadas. . . . , .  , j i n • •

Núm . 447. — Acreedor primitivo herederos del Principe 
Fr&ne a villa; apoderado D. Juan A'ntonio Zapater.—L a Junta 
de la lOeudapúblioamn sesión de 45 de Enero de 4878 acordó 
la eadu&idad de los cinco juros-reclamados en este expediente, 
cm  a ^ e g lo  á las prescripciones de la ley de 49 de Julio de 1889.

Niám. 977.— Acreedor primitivo Venerable Orden Tercera de 
San l ’ñrsmcisco de esta Corte; apoderado D. Francisco Sán
chez.-— La Junta de da Deuda pública en sesión de 24 de Enero 
de 18-84 acordó la-caducidad dedos cuatro junis pendientes de 
liquidación en este expediente, con arreglo á las leyes citadas. 

M a d r id  28 de Enero de 4S8L=E l Jefe del Departamento, 
Ü ./'S . de Agilitar.— V.° B.°=^El Director general, Creagh.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E s ta d o .:

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
.Ai/2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.748.

€arpetG de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras parte s  del 80¿por 400 de bienes de Propios y .provinciales 
enajenados desde-:á  2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y ■ aprobadas por esta lntervención general se remiten 
á la'Birecc ion general de, la lleuda pública pura que, en cum
plimiento d e lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril 
de 4859, em ita inscripciones nominales con rentarte 3 por 400 
anual á fav or de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

número . mes y  año Importe
de CO >FPOR&ClONES á que pertenecen en

<$rden. las relaciones. Ptma. Cs.

PROV3 tNCIA' S>E GUIPÚZ
COA.

496820 ,Ayuntamiento de San
Sebe tstian.. .................  Agosto 4 8 8 0 .. . . .  6.475

¡PROVIN CIA DE.PALENCIA.
496824 Ayuntamiento de P a-

' lacios- y Valdespina . Fíayo 4874 ............  72*40
496822 Idem do i d   .......  Agosto id   13*60
196823 Idem de i d . . . . ............ .Noviembre id   293*20
496824 Idem de i d . .   Diciembre i d   40*80
496825 3d<m de id    -----------  Abril 1872 . . . . . .  26*80 ¡
496820 Idem de id ............. Mayo id ...............  84*80.
496827 Idem de i d . . . , . ........... Noviembre id  84*80':
496828 Idem de id....................  Diciembre i d . . . .  26*80
496829 Idean de id  ........... Enero 4.873..........  28
496830 Idem de id ---------  Abril id    98*20
496834 Idem de id    Mayo i d . . . . . . . . .  38*80*
496832 Idem de i d    Noviembre id. . . .  99 , •
496833 Idem de i d ...................  Marzo 4874..........  44*20
496834 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id . .  .........   . 44
496835 Idemxle id  ......  Mayo i d . . . . . . . . .  ; 39*40
496836 Idem de id.............. „ . . .  Junio id..................  26*80
486837 Idem he i d  . . . . . . .  Julio id  . 42*60

PROVINCI DE REGOLA.
196838 Ayuntamiento de A re-

valiiio ........................ - .  Octubre 48 7 0 . . . .  4.342*58
4968S9 Idem de id ................. .. Noviembre 4874. 33
496840 Idem de id .............. Diciembre id   4.035*20
496841 Idem de id................... Noviembre 4812 . 432*60
496842 Idem de id ..................  Febrero 4874-----  432*60
496843 Idem de icU . .  *......... Octubre i d . . . . . . .  432*60
496844 Idem de id ..................  Noviembre 1875. 432*60
496845 Idem de id................... Octubre 4876 . . . .  432*60
496846 Idem do id / ........ .. Idem 4877....................... 432*60
496847 Idem <áe Basardilla  Agosto i 8 7 0 . . . . .  420 j
496848 Idem de id.. . Idem 4 8 7 4 . . . . . . .  420
496849 Idem de id . . . . ---- -----  Idem 4«72. 420
¿96850 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4873............  . 420 . ;  %
196854 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Idem 4874. ........  42&
496852 Idem de id............. ................. .................  Setiembre 4875..  420
196853 Idem de id .  Idem 4876. 120 }
496854 Idem de i d, , . / . . Agosto 1877,....> ,M ü  . J
496855 Idem de Canthnpalos, Octubre 4873.. . . " 445*9f ,Í
IQ68M Idem de i d , % . Febrero 4874», . .  44.882/ÍTl

r̂jiERO MES Y AÑO íffipklte
de c m v m ACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Cs.

196857 Ayuntamiento de co
munidad de i-liaza.. Octubre 4870. . 801

196858 Idem de id . . . ..............  Abril 1872 . . . . . .  110*20
196869 Idem de comunidad de

San Bonito de Galle
gos.. *.......................... Febrero i d   336*21

196860 Idem ue i d . . ..  Enero 1873.......................  1.608*35
196861 Idem de id .  .............. Julio id  . . . . .  3.609*23
196862 Idem, de id ...- . Diciembre id . . . .  520*40
196863 Idern l e  id .. . . . .  ___ Enero 1874..........  1.378*22
196864 Idem de i d . . . . .. Julio id ...........................  8.662*72
196865 Idem, de i d . Enero 1 8 7 5 .. . . . .  520*40
196866 Idem de id. Agosto id   2.648*08
196867 Idem de id Idem 1876. ........ 2.648*08
196868 Idem de id  ........  Enero 1877 ..............  416
196869 Idem de i d ..................... Junio id................. 2.648*08
196870 Idem de id  ..........  Setiembre 1878.. 2.648*08

PROVINCIA DO SORIA.
186871 Ayun ¿amiento de Mon

tenegro .......................  Julio 18^4.................  164 *
196872 Idem de id . . . . .  -----  Octubre id . ......... 24*08
196873 Idem de id......................  Marzo 1875------------  2i4
196874 Idem de id .  ........... . .  Julio id    164
196875 Idem de id.. Setiembre id . .  . .  24*08
196876 Idem de id ....................  Febrero 1876----------  2 ¡4
196877 Idem de i d ..................... Julio i d . ....................  164
196878 Idem de i d ...................  Setiembre id   ' 24*08
196879 Idem de id    Febrero 1 8 7 7 ... .  214
196880 Idem de i d . . .  ........  Agosto i d . .   24*08
196881 Idem de i d . . . . Enero 1878........................ 214
196882 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . ,   24*08
196883 Idem de id .................... Enero 1 8 7 9 . . . . . .  &44
196884 Idem de id . . .................. Junio i d . . . . . . . .  24*08
196885 Idem de Moñux  Julio 4 8 7 4 .. . . . . .  72*22
196886 Idem de id............. . . . .  Diciembre i d . . . .  45*40
196887 Idem de id   Setiembre 1875.. 72*22
196888 Idem de id .  ___ . . . . .  Agosto 1 8 7 6 .. . . .  45*40
196889 Idem de Morcuera . . . .  Julio 1874. . . . . .  . 520*40
196890 Idem de id . .   ............. Setiembre id . . . .  1.122
196891 Idem de id     Julio 1875 . . . . . .  520*40-
196892 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  1.122
196893 Idem de Muriel de la

F u e n t e . . . . /   Agosto 1874 . . . . .  ‘ 787*59
196894 Idem de id   Marzo 1875.........  66*08
196895 Idem de id ............... . . .  Didembre i d   66*08
196896 Idem de id..................  Mayó 1876 ........... 1.809*73
198897 Idem de id............... . Setiembre id , . . .  265*68
196898 Idem de id................ Octubre i d  .... 912*16
196899 Idem de id . ........ .. Diciembre i d . . . .  66*08
196900 Idem de id    Junio 1877____   8CQ*08
196901 Idem de id. Julio id   . . . .  1.080
196902 Idem de i d . . . . . . . . .  u Diciembre i d . . . .  66*08
196903 Idem de id.................... Junio 1878. .*..... 800
196904 Idem de id .. . Julio id . . . . . . . .  1.080
196905 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1879............ 66*08
■196906 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  800*08
196907 Idem de id................. . . .  Julio id ................... 1.080
196908 Idem de id .. . . . . . . . . .  •. Agosto i d . . . !  . . ;  265*68
496009 Idem de i d ...................  Febrero 1880_____ • 66*08

¿ PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

196910 Ayuntamiento de Por
tillo ................. ............  Diciembre i 870.. 42*80

196911 Idem de i d ................ . .  Marzo 1 8 72 . . . . . .  431*66
19-912 Idem de i d . . . . . . . . . .  Abril i d . .   I i9 ‘12
196913 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  42*80
196914 Idem de id       Febrero 1876 . . . .  119*12
196915 Idem de Tordesillas . .  E^ero 1871. . . . . .  6*40
196916 Idem de i d . . . .............. .. Setiembre 1872.. 6*40
196917 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  2.343*89
196918 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 18 73 . . . . . .  25*52
496919 Idem de i d .    Abril id .... 75*31

,196920 I d e m de Villanubla
(adicional)   Agosto 1870 . . . . .  24

196921 Idem de id ..................... Enero 1872______ ‘ ,340*40
196922 Idem de id........................  Octubre id . . . —  532

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
196923 A yuntam iento de V i- /

llarroya de la Sierra. Febrero 1871 ¿ . . .  4.240*39
196924 Idem de id.................... . Julio id  . . . . .  822*60
196925 Idem de id. . . . . . . . . .  Febrero 1872.. . 4.748*89
196926 Idem de id. (adicional). Idem id  ..........  1.354*10
196927 Idem de..i d . . . . . . Marzo id ........................... 924*64
196928 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . . :  8.836*38

Madrid 25 de Enero de 188 i.= E l Interventor general, Jóse 
Rarnon de Oya.

■ J u n ta  d e  P en sion es  c iv i le s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante ¡a segunda quincena del mes de Diciembre 

'■ idtimo (1).

■ , m :.XTN--iuos d :.; l a  p e n í n s u l a .

> Doña Elvira Serantes y Romo* huérfana dé D. Manuel, Ma
yordom o de Semana jubilado que fué de la Real Gasa. Se le 
^declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Petra 
R om o en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pe
setas anuales-

Doña Matilde Alvaro y Diaz y Doña Jacoba y Doña Loreto 
López, viuda la primera, y huérfanas las segundas de D. Juan 
López Fombellida, Jefe de Negociado de tercera clase que fué 
de 'Hacienda pública, con destino á la Dirección general del Pa
trimonio de la Corona. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro, de 1.000 pesetas anuales en lugar de la de 
Monte-pio de 8£5 pesetas que se les concedió en 15 de Marzo 
de 4873.

Doña Vicenta y Deña Carmen Pinilla y Lezcano, huérfanas 
de p. Miguel, Oficial que Lié de la Administración de Correos 
de Zaragoza So les declara ccrn derecho á la pensión vitalicia 
dehTesoro de. 56£‘b0 p o s e í a s , a n u a l e s ^ - # •

Doña Josefa Mora y Sánchez, de estado viuda, huérfana de 
D.-Ramou, Ujier de Saleta que, fué de la Real Casa. Se le de
clara con 'derecho á la'pensión vitalicia deí Tesoro de 450 pese
tas' anuales. . ~ •

.Doña Emilia González Árnao, Iiuéríbiiá de Vicente, n r i - -

(p ‘Véase lá Gaceta dt ayer. " - ' • ■

mer Secretario que fué de la Legación de España en Roma. 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rosa 
Ruiz de la Prada en el goce de la pensión temporal del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Doña Basilisa Redondo de Berzosa, viuda de D. Miguel Me
rino Alonso, Catedrático que fué del Instituto de Jerez de la 
Frontera. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni 
del Tesoro por no haber desempeñado el causante destino al
guno civil con sueldo pagado de los presupuestos generales del
E sta d O . , W  mr • m , ■Doña Nieves Talavera y Marin, viuda de D. Mariano Tala- 
vera y Sánchez, Fiel de cargadas que fué de las salinas de 
Torrevieja. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio 
ni á la del Tesoro, porque cuando contrajo matrimonio con el. 
causante ya habia cumplido este la edad de 60 años.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Luisa Fernandez, viuda de D. Joaquin Molina, Oñcial 
primero que fué de la Administración general de Aduanas de 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pese
tas anuales.

Doña Juana Mondragon y González, viuda de D.. Vicente 
Azas y Casal, Oficial segundo primero que fué de la Adminis
tración de la Aduana de Manila. Se le declára con derecho á la 
pensión de i .750 pesetas anuales.

Doña Casimira, Doña María Valentina, D. Jerónimo, Don 
Tomás y D. José Valdivia y de los Reyes, huérfanos de D. Mi
guel, Oficial quinto, almacenero que fué de la Administración 
de. Hacienda pública de llocos, en Filipinas. Se les declara con 
derecho á la pensión de 730 pesetas anuales.

Doña Luisa de Castro y Olmedo, viuda de D. Jorge Wival'l, 
Oñcial quinto, Intérprete que fue de la Aduana de Aguadillo, en 
Puerm -Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pe
setas anuales.

Doña Isabel Urdaniz, viuda de D. Manuel Saenz de Tejada, 
Capitán pedáneo del barrio de San Lázaro, en la isla de Cuba, 
y  encargado ó Director que fué de la obra, del faro Cabo Cruz, 
en la inisma Isla. Se le declara sin derecho á pensión de Monte
pío de Ultramar ni á la del Tesoro por no haber desempeñado 
él causante por dos anos destinos en propiedad, dé Real - nom
bramiento y con sueldo asignado en los presupuestos respec
tivos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Florentina Iglesias Bastida, viuda de D. Clemente 
Buscón Fernandez, sobrestante que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.250 pesetas anuales ^ue disfrutaba el causante á su ' 
fallecimiento.

Doña Ramona Ramal y Ruedas, viuda de D. Ramón Velar- 
de y Diez, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Or
den público. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales i(que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Lucía García Velasco, viuda de D. Simón Fernandez 
Anta, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden 
público. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia aí respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Teodora Martinez Alonso, viuda de D. Mariano Mar
tin Arrazola, guardia de segunda clase que fué del cuerpo da 
Orden público. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á. su fallecimiento ■

Dona Antonia Alfonso Arias, viuda de D. Juan Pepiol Mar
tin, guardia de segu nda clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Antonia González, viuda de D. Vicente Villar y  R o
dríguez, portamira que fué de la Dirección general de Estadís
tica. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 2 pesetas 50 cénti-xios diarios que disfrutaba el 
causante á su. fallecimiento.

Doña María de la Sierra y Navas, viuda de D. Manuel Olme
do y García, Jefe que fué de ,1a Fábrica de tabacos de Sevilla. 
Se le declara sin derecho á dos mesadas de supervivencia por
que cuando contrajo matrimonio con el causante ya habia 
cumplido este la edad de 60 años.

'e x c l a u s t r a d o s ,

D. Valentín Burgo y  Arambarri, Presbítero exclaustrado 
del convento de Carmelitas descalzos de Lazcano. Se le declara 
con derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pen
sión diaria de 75 céntimos de pesetas á los interesados si
guientes:

D. Diego de la Cruz, corista exclaustrado del convento de 
San Miguel de Plasencia.

D. Juan del Pozo, lego exclaustrado del convento de Fran
ciscanos descalzos de Castrove.rde, y , .

D. Antonio Vives Soteras, lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Igualada. : • ; x  í x  > : : v
i Madrid 45 de Enero de 4881.=Ei Vocal Secretario^ Agapito 
G ozalo=VA B.°==E1 Presidente, Santa Cruz de ’Aguirre.- .

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Bireccion general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de
Enero último, según ¡os datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
cambios.

Renta perpetua al 3 por 400 interior  . . 2 4 * 8 3 0
Idem id. exterior. . .  f  /  ........ .    /  22*840
Deuda amortizadle al 2 por 400 interior. . . . . . . . . . . .  44*410
Idem id. ex terior.............................. .. 44
Idem del p e r s o n a l .......... ...........  77*750
Bonos del T e s o r o . .- / .   ........ . . . . ......................   * 98*980
Resguardos al portador de la Caja de D epósitos.. . . .  05*303
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 0 0 . . . . . .  . .  . . .  ♦ 404*325
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior  4G0‘570 '
Idem id., serie e x t e r i o r .  . . . . . .  r . . . . . . .  400*570
Idem del Tesoro sobre el producto de Aduanas.. . . .  400*060’
Billetes hipotecarios de Cuba (carpetas).       93*350 -
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril

de 1850.......... 7 ....................         ..v.. ................... .......  90
Id'em de 34 de Agosto de 4852............       . 74*750
Idem de 4.° de J ulio de 4 8 5 6 . . . . .  •___ . . . ' . . .  75
O t e  públicas de 4d né Julio de 4858, . . .  . . . . . . . . .  .70.

‘Obligaciones generales por íerfó-carriles, dé 600 p é - ' - :



Gaceta de Madrid.=Núm.  36. 5 Febrero de 1881. 3 3 3

setas .................................................................  4S‘S5S
IdemTd.;dé 5.000 pesetas  ............ ........................ 4OT50
Idem  de ferro-carriles de A lar a S an tan d er................ 46 I1U

Madrid i  de Febrero de 1S81.=E1 Director general, Gumer- 
sindo Vicuña.

U n ivers id ad  C en tra l.

Secretaría g en eral.—Primer a enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 

de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que & continuación sé ex
presan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Gargantilla, dotada con el sueldo anual de 600 pe

setas.
La plaza de Auxiliar de Carabanchel Bajo, creada volunta

riamente por su Ayuntamiento (sin casa ni retribución), con el 
sueldo de £ pesetas diarias. '

La Escuela incompleta de! Sevilla la Nueva, con el de £75.
Las id. id. de Batres , Campoalbillo, Cervera de Buitrago, 

Fresno de Torote, Gascones, Madareos, Navas de Buitrago, Pa
redes, Peralejo (anejo de Valdémórillo), Redueña, Rivas de Ja- 
rama, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejon 
de la Calzada, Venturada y Villavieja, con £56 cada unal

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Eseuelüs de niños.
La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica de la Normal 

de Maestros de Ciudad-Real, con 8 i£‘50.
Las id. id. de Bolaños y La Solana, con el de £75 cada una. 
La id. de Corral de Calatr;ava, con el de £50.

Escuelas de niñas'.
La de Montiel, con el de 550.
La plaza de Auxiliar de la de Moral de Calalr á v a , con el 

de 350.
La id. de Bolaños, con el de £00.
La id. de Torrenueva; con el dé 185.
La id. de Piedrabuena, con el de 4£5.

PROVINCIA DB CUENCA, r

‘ Escuelas de ñiñés.
La de Valparaíso de Abajo, con el de 6£5.
Las de Masegosa, El Pozuelo y Uña, con el dé 3i£‘50 cada 

una. ■„ - .. . , ; .. v
Las de Arandilía, Casas de Santa Cruz, Cueva del Hierro, 

Collados, Fuentes Buenas, Huerquina, Laguna del Marquesado, 
Monreal, Ribatajadilfa,,, Salmerpncillos de Arriba, Aldeas de 
San Benito y San Hermenegildo y Val tablado de Beteta, con el 
de £50.

PROVINCIA DE GUABALAJARA.

Escuelas de niños.
Las de Hontova y Montiel, con el de 500.
LadeM egina, con el de 4£5.
La de Vaidelagua, con su agregado Picazo, con el de £88‘75.

PROVINCIA DE SHGoYIA.

Escudadéniñós. ;
Las de Aldea del Rey y Sacránaéñia, con él dé 6£5 cada 

una.
Escuelas de niñas.

La de Cantimpalos, con el de 4í6‘50.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones legales.

Les aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva Jun
ta provincial en el término de un mes, á contar desde el dia en 
que el correspondiente Boletín ofiMdl publique este anuncio, 
acompañadas de certificación de biiena conducta, expedida por 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real órden 
de 11 de Diciembre de 1879.

Lo que de órden del Excmo Sr. Rector de esta Universidad 
su publica en la- Gaceta üúWi&MUyBoteHti&.oikMefde este 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las referidas, vacantes* v

Madrid 4 de Fébreró dé 4881.^É1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

En virtud de lo dispúéátió'éñla regla■I'.*'dé lá R etí órdéh 
de 7 de Junio de 1850, en la de 1>* de Marzo de 1879 y demás 
prescripciones vigentes, se provéerán por oposición en Marzo 
próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de nueva creación de la villa de Cuéllar, dotada éon el 

sueldo anual de 1.100 pesetas.
La id. id. de Sepúlveda, con el de 8£5.

Escuelas de niñas.
Lá de Villa de Cuéllar,, de nueva eréáeion, dotada con el 

sueldo anual de 737 pesetas,
La dé Berriardoá y Sepúlveda, esta de nueva creación, do

tadas con el de 550 cada una. r
Se proveerán asimismo por oposición1 en el citado Marzo 

todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á la provincia - 
dé Segovia qué vacaren derítro del corriente rúes: hasta él diá 
dédmpééár los1 ejercicios. / :

Los aspirante ú presentarán sus solicitudes, docuiríétttadas en 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública dedichá pro
vincia tres dias ántes por lo ménds de terminar el mes de la 
publicación de este edicto en el BóUffiré oficial,de lamíismáí 

Según la disposición 5." de la Real órden de 1.® de Marzo 
dé 4879, los ejercicios deberán verificarse; en dicha capital 
al tercéí* dia de éspifár et pfazó" dé ésta convocatoria, én el lo
cal, dias y horas que en virtud dé lo prevenido - en la regla 44 
de la Real orden de 10 de Agbsto de 1853 determine el Tri
bunal que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispués- l 
to en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Los meses en que han dé verificarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distritb universita
ria  SOrí los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Mádrid; i I

en Junio y Diciembre las de Ciudad-R,eal; en Enero y Julio las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre las 
de Segovia.

Lo que de órden del Excmo. Sr.Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que deseen tomar parte en las expresadas oposiciones.

Madrid 4 de Febrero de 1881.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

p r o v in c ia  d e  m a d r i b .

Escuelas de niños.
Las de Guadarrama y Villa del Prado, dotadas con el suel

do anual de 825 pesetas cada una.
La de Orusco, con el de 6£5.

Escuelas de niñas.
La de Cercedilla, con.el de 4i6‘50.
La sustitución de la de Santorcaz, con el de £08.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.¡
La de Almadenejos, con el de 8£5.
La de Retuerta, con el de 625.

; Escuelas de niñas.
Las plazas de auxiliar de las de Almadén y Campo de Crip - 

tana, con el de 365 cada una.

PROVINCIA DE CUENCA^

Escudas de niños.
La de Villar del Aguila, con. el de 500.
Las de El Cubillo' y Mesegar (aldea de Salvacañete), con el

de 31 £‘50. t r
És&udas de niñas.¡j

La de Beamud, con el de 416‘50.
La sustitución de la de Barajas de Meló, con £75. s"

. PROVINCIA DE GUADALAJARA. .77 ., 7-77

; : ' Escudas dé ñiños. 7

La de Castejon de Henares, con el de 500.
La de Higes, con el de 410. -

Escuela de niñas.j ,
La sustitución de la de Alustante, con el de £75. •

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escudas de niños.
La de Fuenterrebollo, con el de 6£5.
La de Paradinas, con el de 46o.
La de Santovénia, con el de £75.

Escudas de ninas.
La de Aldehorno y las de nueva creación de Boceguillas, 

Villaverdé de Iscar, Sámboal, Matabuena, Cedillo de la Torre y 
San Cristóbal de la Vega, con él de 4Í6‘50 cada una.

... , ,  t

PROVINCIA DE TOLEDO.

1 Escuela de niñas. ..
La sustitución de la de Lagartera, con el de £75.
liós aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia i  que corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la forma 
que previene la Real órden de 41 de Diciembre de 1879, en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respectivo

* Boletín oficial publique este anuncio.
Lo que d@ órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 

se publica, en la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los1 Maeétrós que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. s

Madrid 4 dé Febrero de 188i.=El Secretario general, Leó- 
poldo Soliér. ' ,

C o n se rv a to rio  d e  Artes..
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1880, por no haber satisfecho los po
seedores de las mismas la debida anualidad ántes de comenzar 
él correspondiente año de.su duración.
Número 880.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 

se declara caducada, por no haberse pagado lá cuota correspon
diente á la ségurida anualidad, la patente expedida á D. Pédro 
Brénier en 41 de Marzo de 1879 por un nuevo procedimiento 
para hacer maleables las aleaciones de cobre y estaño designa
das comunmente bajo el nombre de brórice. Madrid 14 de Di
ciembre de 1880. ‘

Núm. 881.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad; la patenté expedida á D.. Ricar
do Barrera y Pía en £1 de Marzo de 1879 por la construcción 
de un aparato dénominadó Guarda-relojés y dinero de bolsillo. 
Madrid 14 dé Diciembre de 1880.

Núm. 88£ —Por Real órden de £0 de ©étúbre dé 4880 se 
declara^ caducada, por no haberse págadq lá cuota correspon
diente á la segunda anualidad, lá patenté expedida á D. Jacobo 
William Decastro en £1 de Marzo de 1879 por un riuevo ade
lanto en la defecación y refinación de las soluciones sacarinas. 
Madrid 14 de Diciembre dé 18807
. Núm. 883.—Por Reál orden de £5 de. Octubre de 4880 se de • 

clara caducada, por pagado la cupta correspondien
te á la segunda ariúaíidad,'la 3patente expedida á D. Antpnío 
Montenegro y ;Van-Haíen en 1£ de Marzo de 1879 por la cons
trucción de uñadla ve, el surtido ,domiciliario de
aguaw Madrid 14 de Diciembre de 1880. , ‘

Núm. 884;—-Por ReaL órden de £5 de Octubre dé 4080 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Adolfo 
Véve en £1 de Marzo de 1879 por la construcción cíe una plá- 
quina lavadora y . secadora de trigo. Madrid 14 de Diciembre 
de 1880.

Núm. 885.-—Por Real orden de ¡£5 de Octubre de l^ Q ^ e  dé- 
ña ra caducada, por no haberse pagado la cuota cor r espónjente

á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Gervasio Ar- 
teaga Saenz en 1£ de Marzo de 1879 por la construcción de un 
íusú poligonal á cargar por la recamara. Madrid 14 de Diciem
bre de 1880.

Núm. 886.—Por Real orden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, 1a, patente expedida á D. Pastor 
Perez de la Sala en 1£ de Marzo de 1879 por un aparato para 
la formación de botes, gabarras, balsas, pontones, baños portá
tiles, guindolas y otras estructuras navegables ó estacionarias. 
Madrid 14 de Diciembre de 18^0.

Núm. 887.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á I). Juan Mon- 
terrubio y Máteos en 1.° de Febrero de 1879 por la construc
ción de un aparato denominado El Meloeor, juguete mecánico 
y musical para los niños. Madrid 14 de Diciembre de 1880.

Núm. 888.—Por Real órden de £5 de Octubre de -1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Enrique 
Doetschen 11 de Marzo de 1879 por un procedimiento por via 
húmeda para la extracción del cobre y los metales preciosos 
contenidos en los minerales crudos. Madrid 14 de Diciembre 
de 4880.

Núm. 889.—Por Real orden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Antonio 
Montenegro y Van-Halen en 1£ de Marzo de 1879 por una llavq 
de abastecimiento de aguas para patios y cocheras. Madrid 14 
de Diciembre de 1880.

Núm. 890.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se de- 
alara caducada, por rio haberse pagado lá cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á ,D. Ignacio 
López de la Torre Ayllon y D. Rafael Hernández en 11 de 
Marzo de 1879 por un procedimiento eléctrico-dinámico, ó sea 
sobre la aplicación de ia electricidad dinámica para la extin
ción de la filoxera y demás insectos destructores de la vid. Ma
drid 44 de Diciembre de 1880. .

Núrri. 89i.—Por Real órden de £0 de Octubre de 1880 se de
clara qaducada, por no haberse pagado la cii.otá correspondien
te á la segunda anualidad, la patenté expedida álos señores 
WiUiam Reynolds Múler y Richard Qreighton en 11 de Marzo 
d'é! 1879 por mejoras en la manufactura de las botas. Madrid 14 
de Diciembre det4 880. .

Núm. 89£.—Por Real órden de £0 de Octubre de 1880 se de
clara Badúpada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
a la segunda anualidad, la patente expedida áD. Santiago Har- 
greaves en d£ dé Marzo de 1879 por mejoras en los medios y 
procédimieritós empleados en la fabricación de suifatos desosa 
y potasa. Madrid 44, dé Diciembre de dSc'O.

Nhih. .§0$: ¿upjfjcádo.—-Por Real órden de £5 de Octubre 
de 188O (sé déclara c.á'dúcada, por no haberse pagad© la cuota 
correspondiente a la segunda anualidad, la patente expedida á 
D. Cesáreo del Cérro éri 11 de Marzo, de 1879 por la construc
ción de uríá maqúiná destinada á preparar cortes de botinas. 
Madrid i5 de Diciembre de’ 1880.

Núm. 893.—Por Reáf órden de £0 de Octubre de 1880 se de- 
•lará caducada, por nó haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Ricardo 
Blanco y Vician o en 4£ de Marzo de 1879 por la fabricación de 
un específico llamado carbonilla dtsinfectante de la vid y ar
bolado. Madrid 45 de Diciembre de 1880.

Núrii. 804.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por rio haberse satisfecho la cuota correspon- 
dienté á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Na- 
tham Thompsóri én £1 de Marzo de 1879 por un sistema de cer
radura para puertecillas, puertas, ventanas y otros objeto^ sé- 
méja^tés dé cualquier naturaleza. Madrid 15 de Diciembre

^Núm. 8^.---Por Real Órden de £5 de Octubre de 488Ó se de- 
cíára' cadúcada, por rió haberse pagado lá cuota correspondien
te á la segunda aiiuaíidad, la patente expedida á D. Luciano 
Gaulard en 1£ de Marzo de 1879 por up nuevo procedimiento 
para trásformár las pieles en cueros. Madrid 15 de Diciembre 
de 18^0, ,

Nfúrii. 896.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la ségurida anualidad, la patente expedida á D. Florencio 
Cervera y Castell en 16 de Abril de 1879 por lá construcción de 
una máquina para extraer agua. Madrid 15 de Diciembre 
áe 1880.

Núm. 897.—Por Real orden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por 110 haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Francisco 
Alejandro Le Mát en 1£ de Marzo de 1879 por la construcción 
deún rewolver de dos cañones para metralla. Madrid 15 de Di
ciembre de 4880.

Núm. 898.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se decla
ra caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad, la patente expedida a D. Pastor Perez de lá 
Sala en 1£ de Marzo de 187.9 por un sistema de tubinsercion 
pará hacer disminuir la gravedad específica de la madera y 
otros matériales empleados en las construcciones navales y 
terrestres. Madrid .45 de Diciembre de 1880.

Núm. 899.—Por Real órden de £5 de Octubre de 1880 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á Doña Elisabeth 
Loepér Fritfche en £1 de Mayo de 1879 por la construcción de 
üná máquina para elaborar botones y para fabricar automá
ticamente los mismos de marfil y otras materias que se pres
ten á ser torneadas. Madrid 15 de Diciembre de 1850.
, Núm, 90£.—Por Real órden de 1£ de Noviembre dé 4880 se 
declara caducada, por nó haberse pagado la cuota 'correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida a Mr. J'ohá 
Lqúis Lay en 19 de Mayó de 1879 por mejoras en los, botes tor-^ 
pedos y en los aparatos para dirigirlos, detenerlos y disparar
los. Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 903.—Por Real órden de 1£ de Noviembré de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado ,1a eqota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. G. A. 
Hagemann en 19 de Mayo de 1879 por un procedimiento para 
la defecación del jugó de la caña de azúcar. Madrid 16 de Di
ciembre de 1880. , ( ]

Núm. 904.—Por Real orden de 1£ de Noviembre de 1880 sé 
declara caducad a, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á ía segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Joseph 
Breeden en 19 de/Mayo cíe 1879 por un sistema de galería ó so
portes de bombas y pantajlas para los mecheros de gas y otros 
aparatos de alumbrado. Madrid 16 de Diciembre de 4880.

Núm. 905.—Por Real órden de 1£ de Noviembre de 1880 sé 
declara caducada,,por no haberse pagado la cuota correspon
diente^ á l^  ^egnnda anualidad, la patente expedida á Mr. Ohaí*- 
lés vHor^hostéIéA ,6 de. Junio de 1879 por un procedimiento 
p c u r a r  el tabaco. Madrid 16 de Diciembre de 1880r 

Por Real órden de 1£ de Noviembre cíe 1880 se 
caapcáda, por no haberse pagado la cuota1 correspon

diente á  la segunda anualidad, la patente expedida á, D. Juaij 
N Ha y Jové-en 16 de AbriL de 1879 por lá construcción de un
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silbato doble automático para las calderas de vapor. Madrid 16 
de Diciembre de 1880.

Núm. 907.—Por Real orden de 1$ de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Corne- 
lio Roeland Van-Ruyven en $7 de Junio de 1879 por un recti
ficador en las agujas en las estaciones con via de apartadero. 
Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 908.—Por Real orden de 42 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Pele- 
grin Mestre y Canale en 19 de Mayo de 1879 por la construc
ción de un regulador isocrónico de luz eléctrica en combinación 
ó no con el conmutador inverso. Madrid 16 de Diciembre 
de 1880.

Núm. 909.—Por Real orden de 1$ de Noviembre de 1880 se 
.■ declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Gui
llermo Giese en 6 de Junio de 1879 por la construcción de un 
cohete-torpedo submarino. Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 910.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse satisfecho la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Daniel 
Richaud en 6 de Junio de 1879 por la construcción de úna ver
tedera-volteadora adaptable á todos los arados. Madrid 16 de 
Diciembre de 1880.

Núm. 9J1.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Don 
T. Schreiber en 21 de Marzo de 1879 por la construcción de un 
aparato universal portátil para la fabricación del gas del alum
brado. Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 912.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Luis 
Noel Winderling é hijos en 12 de Marzo de 1879 ppr un proce
dimiento para la fabricación de las piezas de prótesis dental, 
empleando el aparato llamado prensa dental ó inyector Win
derling. Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 913.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Serafín 
Marín y Elias en 27 de Junio de 1879 por la confección de una 
pasta ó mecha destinada á encender lumbre. Madrid 16 de Di
ciembre de 1880.

Núm. 91b—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á los seño
res Gustavo Loewing y Fricderich Loewing en 30 de Junio 
de 1«79 por un nuevo procedimiento para producir álcalis cáus
ticos por medio de preparaciones de alúmina y revivificación 
de la misma. Madrid 16 de Diciembre de 1880.

Núm. 916.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda’anualidad, la patente expedida á Mr. Mar- 
cus Simón en 6 de Junio de 1879 por la construcción de un apa
rato para cerrar sobres, pegar sellos de franqueo y etiquetas. 
Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm, 916.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota * correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á los se
ñores Gustavo Loewing y Federico Loewing en 30 dé Junio de 
1879 por un procedimiento de clarificación de los jugos azuca
rados, con obtención del azúcar de los jugos de remolacha, del 
jugo de la caña, y de los residuos que contienen azúcar. Ma
drid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 917.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Char
les de la Roche en 19 de Mayo de 1879 por los procedimientos 
y aparatos empleados para enriquecer los fosfatos de cal de 
ganga carbonatada. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 918.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Nico
lás Emile Reynier en 16 de Abril de 1879 por un nuevo modo 
de producir luz por medio de la electricidad. Madrid 17 de Di
ciembre de 1880.

Núm. 919.—Por Real orden de 12 de Noviembre dé 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á los seño
res Talleyrand Perigord, Principe de Sagan y Coronel Wiliiam 
Fitz Charles Mae-Carty en 6 de Junio de 1879 por mejoras en 
la producción de luz eléctrica, así como en los materiales y 
mecanismos empleados con dicho objeto. Madrid 17 de Diciem
bre de 1880.

Núm. 920.—Por Real orden de 12 de Noviembre dé 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Jo- 
seph Goodrich en 16 de Abril de 1879 por mejoras en los me
canismos para dar movimiento á los flúidos ó recibirle de los 
mismos, aplicables á la propulsión de los buques y otros usos. 
Madrid 17 de Diciembre de 4880.

Núm. 921.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Nico
lás Costa y Ferrer en 19 de Mayo de 4879 por la construcción 
de un nuevo ventilador hidráulico. Madrid 17 de Diciembre 
de 1880.

Núm. 922.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, per no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Pedro 
Fatjó y Bartra en 6 de Junio de 1879 por ía confección de los 
diágraihas aplicables á un nuevo método de enseñanza titulado 
M  Abecé de la enseñanza nacional. Madrid 17 de Diciembre 
de 1880.

Núm. 923.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
d'eclara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Abel 
Jean Martin en 21 de Marzo de 1879 por un compuesto para 
hacer ininflamable el papel de todas clases,; las. maderas, las 
decoraciones de teatros y todos los materiales textiles, así co
mo los tejidos etc. Madrid 17 de Diciembre de 1880. 5 -

Núm. 924.—Por Real orden de 12 de Noviembre de'1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Juan 
Vera y López en 16 de Abril de 1879 por un mecanismo desti
nado a utilizar la maza como intermediaria entre las fuerzas 
motrices y las resistencias sobre que ellas ejerzan su acción. 
Madrid 17 de Diciembre dé 1880.

Núm. 925.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. War- 
ren Wasson en 19 de Mayo de 1879 por un nuevo procedi
miento y aparato para bañarse. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 926.—Por Real orden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D, Pablo

Colomina Perez en 27 de Junio de 4879 por un nuevo sistema 
de cajas de una forma especial para contener fósforos y otros 
objetos. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 927.—Por Roal órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente a la segunda anualidad, la patente expedida áD. Eduar
do Benot y Rodriguez en 19 de Mayo de 1879 por la fabrica
ción de cartuchos de papel inflamable é impermeable para ar-r 
mas portátiles. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 928.—Por Real órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. John 
Hollway en 19 de Mayo de 1879 por mejoras en el tratamiento 
de los sulñdos y en los medios empleados para conseguir ó se
pararlos las sustancias metalíferas ó de cualquier clase que 
contengan. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 929.—Por R,eal órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Emilio 
Tamarit y Maymir en 16 de Abril de 1879 por la fabricación 
de conservas alimenticias ó galleta de pienso para la manu
tención del ganado. Madrid 17 de Diciémbre de 1880.

Núm. 930.—Por Real órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Hila
rio Felipe Teótimo Duchesne en 19 de Mayo de 1879 por un 
perfecto pulimentador de cuchillos. Madrid 17 de Diciembre 
de 1880. '

Núm. 931.—Por Real órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida áD. Miguel 
José Merino en 19 de Mayo de 1879 por la construcción de un 
aparato para trillar. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Núm. 932.—Por Real órden de 12 de Noviembre de 1880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. James 
Alkinson en 19 de Mayo de 1879 por mejoras en los aparatos 
para calentar agua, aire ú otros flúidos, y para condensar su
perficialmente. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

Madrid 26 de Enero de 1S81.=E1 Secretario del Conserva
torio de Artes, José María Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 28 de Febrero próximo, y hora de las doce de la m a
ñana, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en 
las oficinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó fun
cionario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y  aprovechamiento de los 4.635 pinos en los montes lla
mados Tierra Muerta, término de la sierra de Cuenca, y perte
necientes á sus Propios; cuya localidad, número, especie, di
mensiones y valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fo
restal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capi
tal para que los que deseen tomar parte en la licitación pue
dan enterarse de ellos.

Cuenca 31 de Enero de 488i.=El Gobernador, Miguel An
gel Quadrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletin oficial de esta provincia, núm    d e l .----
de   y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento d e . . . s e  compromete á hacer la compra 
y  aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al ex
p r e s a d o  pliego de-condiciones, satisfaciendo por ellos la canti
dad d e . (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 1.° de Marzo próximo, y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en las 
oficinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funciona
rio en quien delegue, y én las Casas Consistoriales de esta ca
pital bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de los 3.487 pinos en los montes lla
mados Sierra de los Canales, término de la Sierra de Cuenca, y 
pertenecientes á sus Propios; cuya localidad, número, especie, 
dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fores
tal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
ciudad para qu© los que deseen tomar parte en la licitación 
puedan enterarse de ellos. .

Cuenca 31 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, Miguel An
gel Quadrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en el'Boletin oficial de esta provincia, n ú m .. . .  , d e l.. . . .
d e .. . . . ,  y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de. . . . . .  se compromete á hacer la compra
y aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al 
expresado pliego de-condiciones, satisfaciendo por ellos la can
tidad d e . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 3 de Marzo próximo, y hora de las doce de la maña
na* téndrá lugar lá primera subasta doble y simultánea en las 
oficinas dé este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funciona
rio en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta ca
pital bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de los 8.692 pinos en los montes lla
mados Sierra de los Barrancos, de Fuertescusa y Cerrogordo, 
término de la Sierra de Cuenca, y pertenecientes á sus Propios; 
cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y 
total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizada por el plan fores
tal corriente. ; .

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujbcior 
al modelo inserto al pió dé'este anuncio i, encontrándose el ex

pediente y pliegos de coixliciones de manifiesto en la Séceíon 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciu
dad para que los que deseen tomar parte en la licitación pue
dan enterarse de ellos.

Cuenca 31 de Enero de !881.*=E1 Gobernador, Miguel Angel 
Quadrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletin oficial de esta provincia, n ú m .. . . . ,  del d e ...
y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de. . . . . ,  se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . .  
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión p rov in cia l de Jaén.
A las doce del dia 12 de Marzo próximo se verificará ezilosf 

salones de la Diputación lá subasta para contratar el servicio 
de bagajes de toda la provincia durante el año económico 
de 1881 á 1882, con sujeción al pliego de condiciones que ©s- 
tará de manifiesto en la Secretaría de la misma, y se publicará 
en el Boletin oficial de esta provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.oOG 
pesetas.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha licitación se anuncia por el pre
sente.

Jaén 31 de Enero de 1881.=E1 Vicepresidente, Rafael Pi
quera.—Por acuerdo de la. Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Alonso Suarez.

A dm inistración d e l Correo C entral.

DIA 3 DE FEBRERO DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 41 Dolores Jiménez.—Sevilla.
42 Eduardo Bes.—Valencia.
43 Ignacio Arco y González.—Pamplona.
44 Jesús Perez.—Valladolid.
45 José Romero y Gómez.—Gibraleon.
46 José Antonio de S. Pedro.—Vivero.
47 José Arroyo.—Villalvilla.
48 José Spencer—Almería.
49 José Hernández.—Ansinar de Baldina.
50 Miguel Cancio.—Villalba.
51 Natalio Alonso.—Talayera de la Reina.
52 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 4 de Febrero de 1881.= El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de T elégra fos.

delación de los telegramas que no k m  podido ser entregados 
á los destinatarios.

 Día 4.

Sstacion de origen. d0, ^ " ^ a r i o .  Domicilió.

Lisboa. ..........  Hourbelt   »
Schoevebeck  Bamhwerkstak  Jefe taller ferro-carril.
Granada.............. Joaquín Sicilia  Abada, 3.
Mérida ____ José Climent  »
Nava Rey  Ventura Cuadrillero Cabeza, 13, tercero.
P arís ...................  Ducout.. . . . . . . . . . .  8 Fuichano Castello.
Barcelona.-  José Esquiral  Ave María, 5.

Madrid 4 de Febrero de 1881.==E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Constituido el Jurado que ha de elegir el proyecto de pinta

do al fresco de la segunda Casa Consistorial, ha acordado dar 
ocho diás de plazo, á contar desdé la fecha, para que presenten 
el trabajo en cañizo á que se refiere el programa aquellos oposi
tores que no lo han hecho en la creencia de que debían ejecu
tarlo ante el Jurado. Dichos opositores son los tres que han 
presentado proyectos,con los lemas siguientes:

«Todo lo que sabe Rafael de pintura se lo enseñado yo.—Mi
guel Ángel.»

«J. L.»
«Arquitectura y* pintura .»

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Madrid 4/de Febrero de 1881.=E1 Secretario, José'Dicenta 
y Blanco.

A lcaldía constitucional de Córdoba.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para el da- 

de ayer con objeto de contratar la construcción de las nuevas 
Casas Consistoriales en el edificio adquirido por la Municipali
dad, bajo el tipo de$92.330 pesetas. 6$ céntimos* y el importe 
de 123.545 con 76 á que asciende el 4 por 400 d® demora, reco
nocido, al resto del capital que ha de percibir la empresa m  el 
trasénrso de las ocho anualidades siguientes á la en que* se 
te? miouñ las obras, se anuncia nuevamente la licitación de este 
servicio en la G a c e t a  d e  M a d r id , BoleUn-ofíeialMe esta provin
cia y periódicos locales, señalándose: para el remate el dia 12 
de Febrero próximo, de doce á una d é la  tarde, el cual habrá de 
verificarse en eldespacho de esta Alcaldía con las solemnida
des legales correspondientes. . ♦ /

Las proposiciones se formularán en pliego^ cerrados, á los 
que habrán de acompañar sus autores un resguardo expedido 
por la Depositaría de estos , fondos municipales acreditando 
haber consignado la cantidad de 50.000 pesetas para tomar 
part^ en la licitación, debiendo formularse aquellas con arre
glo al siguiente  ̂ * o:::

Modelo
Don F* de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en  como

justifica con la adjunta cédula personal que exhibe, enterado
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del proyecto de construcción de las nuevas Casas Consistoria
les de esta capital, y aceptándolo en todas sus partes, tal como 
aparece en el expediente respectivo, se compromete á realizar
lo por la cantidad de  (Aquí se consignará por letra y ex
presada en pesetas la en que consista la proposición bajo la baso 
de las 992.330 pesetas 63 céntimos á que.ascien.de el presupuesto 
pericial, y sin perjuicio de los intereses de demora que corres
pondan al tipo en que definitivamente jse remate el contrato, 
según expresan las condiciones respectivas).

(Fecha del dia de subasta y firma del proponente.)
Córdoba £9 de Enero de 1881.—Bartolomé Belmente.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
CARTAGENA.

D. Benito Pampillo y Piñón, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del tercer regimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la sexta 
compañía de este batallón, Bartolomé García Guardiola, natu
ral de jumilla, provincia de Murcia, á quién estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y em
plazo al expresado soldado Bartolomé García Guardiola, seña
lándole el cuartel de infantería de Marina de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, que se con
tarán desde la fecha de este primer edicto, á dar sus descargos; 
y de ño presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. ' . ‘ '' " -

Cartagena 13 de Enero de 1881.*f=V.# B.*=Pampilío.=Por 
su mandato, el Escribano de la causa, José Elizéclia.

SANTANDER.
D. Mariano Lafuente Merino, Capitañ graduado, Teniente 

del batallón Reserva de Santander, núm. 99, y Mayor de plaza; 
interino. ' ' ' / .  ■ ■ í;,:’

Habiéndose fugado de esta capital el soldado procedente del' 
regimiento de Ñapóles, del Ejército de la isla de Cuba, Paulino; 
Sola Mayolis, hijo de Salvador y de Calamandá, natural de 
Prats del Rey, provincia de Barcelona, acusado de estafa y fal
sificación; ;

Usando: de las facultades que me están conferidas, por; 
el presente le citó; llamo y emplazo por primer edicto para 
que en el término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente á cualquiera de las Autoridades militares de la Penín-* 
sula á responder á los cargos que puedan resultar contra él. 

Santander 27 de Enero de i881.=Mar.iaño Lafuente.

Juzgados de primera instancia.
 ARCOS.

D. Enrique Quijada Moreno, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudádr

Doy fé que en el misino y por mi presencia se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Juana Moto Torres por hurto, 
en la que ha recaído la sentencia ejecutoria del tenor siguiente: 

«En la ciudad de Sevilla á !9  de Noviembre de 1880, en la 
causa criminal instruida en el Juzgado de Arcos por hurto de 
dinero en casa de María Josefa Rodríguez, contra Juana Moto 
Torres, natural de Zafra, viuda, de 67 años de edad, vecina 
de esta capital y sin instrucción ni antecedentes penales; cuya 
causa ha venido á este Tribunal en consulta de sentencia de 28 
de Mayo último, por la cual, como autora del delito consuipado 
de hurto de 32 y 6 cuartos, se condenó á la procesada á la pena 
de tres meses de arresto mayor y  áJUts accesorias correspon
dientes y las costas procesales; habiendo sido Ponente el señor 
D. Eduardo Trillo Selelles:

Vista:
d.° Aceptando los resultandos de la sentencia consultada; 

entendiéndose que la cantidad de dinero sustraída, de que en 
el primero de ellos se halla, fue la de 28 reales y 6 cuartos: i

2.* Resultando que el Sr. Fiscal, de conformidad con el Pro
motor, propone la revocación de ja  sentencia y que Juana Moto 
Torres sea condenada á sufrir la multa de 125 pesetas, y satis
facer las costas como autora del delito frustrado de hurto; y la! 
defensa de aquella solicitó la libre absolución de la misma:

1 .* Considerando que el hecho de apoderarse sin fuerza ni 
violencia de cosas muebles ajenas contra la voluntad de su 
dueño y con ánimo de lucro, si dichas cosas fueron recupera
das en la misma casa de su dueño antes de que el ladrón que 
allí las habia sustraído pudiese utilizarlas fuera, constituye un 
delito frustrado, porque habiendo él sustractor practicado to
dos los actos de ejecución que debieran producir como resulta
do la definitiva consumación ,del delito, por causas independien
tes de su voluntad no pudo conseguir el fin á que aspiraba:

2.* Considerando que, aun dada la hipótesis de que el hecho 
objeto de esta causa fuera un. delito consumado, ni en primera 
ni en segunda instancia podría ser corregido como tal, porque 
en una y otra la acusación considera menor la intensidad del 
mal, y pide la aplicación dé menor pena: : ’

3.® Considerando que en la consumación del hecho no con
currieron circunstancias atenuantes ni agrav'ahtes, por lo cual 
procede la penalidad en él grado medio: ’ ,í'"' : -r j

4.° Considerando que habiendo recuperado María Josefa 
.Rodríguez el dinero objeto del hurto, no procede indemniza
ción alguna: '  ̂ ; *v:.ur;o: ,-aA

^Vistos los artículos del Código penal 3.®, 28, 66, 82, 84, 60 
7  &31, y el 852 de la Compilación general corregida;

Fallamos que, revocando la sentencia que el Juez de Arcos 
consulta, debemos condenar y condenamos á Juana Moto Tor

res a satisfacer la m ulta  de 425 pesetas',- debiendo por insol
vencia sufrir la prisión subsidiaria á razón de un dia por cada 
5 pesetas de dicha m ulta, y a pagadlas costns procesales; de
biendo abonársele, en el caso de que/la prisión subsidiaria sea 
aplicada, la mitad del tiempo que poüesta cau¡áf£-e$tuvo presa.

Aprobamos el auto de insolvencia de 4.7 de Junio del año 
último; y trascurrido el término legal para reclam ar de esta 
sentencia, dése cuenta por el Relator.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamosF^Tomás Gu- 
dal.=E duardo Trillo Selelles.=:Anf©nio de Anguúía.=Re]ator 
José Manuel de Góngora y Olio.

La sentencia inserta fué publicada y notificada en 19 de 
actual, y declarada firme desde este dia.

Y para que conste, y acompañe á la eausa que se devuelve, 
pongo la presente en Sevilla á 26 de Noviembre de d3$0.—Li- 
cenciado Francisco Ordoñéz.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original,, á que 
me remito.

Para que conste, y remitir al Sr. Director de la G a c b * a  d e  
M a d r id  para su inserción en ella á fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento á Juana Moto Torres, cuyo actual para
dero' se ignora; debiendo hacer constar que, según resulta de la 
liquidación practicada en el expediente sobre cumplimiento de 
la ejecutoria precopiada, ¡habiendo durado la prisión preven
tiva de la procesada desde él 21 de Mayo de 1879 al 21 de igual 
mes del año actual, es visto que tiene cumplido con exceso el 
tiempo que le corresponde sufrir de detención por falta de pago- 
de la multa impuesta, pongo el presente, que firmo en Arcos y 
Enero 18 de 1881.-=Enrique Quijada.

CUÉLLAR.

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, fecha 17 del actual; por el presente 
primer edicto se .cita y llama a los que se crean con derecho á 
heredar á D. Francisco Miranda Umbría, vecino que fué de ; 
está -villa, que falleció en la. misma el dia 29 de Noviembre 
último, sin que conste la existencia de disposición testamenta
ria, para que en el termino d.e 30 dias comparezcan en este Juz- 
gado á ejercitarle. Pues así está acordado á escrito de D. Ger
vasio Botija , vecino de Santibañez de Aillon, como padre de ' 
Doña Jerónima y Doña María Asunción Botija Miranda, y de 
D. Emilio Guerrero, vecino de Cedillo de la Torre, como ma
rido de Doña María Ana Botija Miranda, que como sobrinos so
licitan la declaración dé herederos del D. Francisco, así como; 
á favor de Doña Mariana Miranda Umbría, hermana del mismo.

Dada en Cijéilar á ¿ í de Enero de Í881.==Mariano de Gi- 
llanueva. ” X—1107

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
autos de D. Joaquín Menendez,- como curador ad tona de las 
menores Doña Encarnación y Doña Felisa Rodríguez y Moreno, 
se sacan a la venta en pública subasta voluntaria por término 
de 30 dias dos . quintas partes de la casa núm. 20 moderno, 
13 antiguo, manzana 158, de la calle de Relatores, sita en esta: 
Corte, compuesta de planta de sótanos, baja, principal, segun
da, tercera y cuarta, con una superficie de 294 metros cuadra
dos 13 decímetros, ó sean 3.780 piés cuadrados 50 centésimas, 
en precio dichas dos quintas partes de 42.336 pesetas, á rebajar 
cargaís; y asimismo en precio de 1.182 pesetas las dos quintas 
partes de los bienes sitos en la villa de Orusco, en esta provin
cia, que fueron adjudicadas á dichas menores por herencia de 
su tia Doña Lorenza Moreno, y son:

Una suerte de cueva sin gasto de materiales.
Un pequeño lagar unido á dicha cueva.
Un corralito para paso á dicho lagar.
Una alcoba ó dormitorio en la misma casa, con su suelo 

gatero.
Un cuarto unido á ella, despensa.
Una suerte corral en la plazoleta, junto á Nicanor Villal- 

villa.
Uña tierra en el barranco de la Magdalena.
Otra tierra en el sitio llamado los Votos, con 12 olivas.
Otra donde dicen Valdecahán, con seis olivos y varias cepas.
Otra tierra en el camino llamado de las Pozas.
Otra en eí sitio denominado camino de la Fuente del Abad.

’ Y otra donde dicen Barranco de Capa.
El remate tendrá lugar en este Juzgado el dia 10 de Marzo 

próximo, á la una de su tarde, y no se admitirá postura que no 
cubra el precio dicho, que es la tasación, y la venta se hará 
formando un lote con las dos quintas partes de la casa núme- 
ro 20, calle de Relatores, y otro lote con las dos quintas partes- 
de los bienes sitos en Orusco, siendo requisito para tomar par
te en la subasta de cada lote el consignar en el acto el 10 por* 
100 de su respectivo importe.

Madrid 3 dé Febrero de 1881.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. X—1105

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio y Gascón , Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. . / .
Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em

plaza por término de 30 dias á todo.s los que. como herederos 
abintestato del difunto D. Cándido Nunez Perez, veeino que 
fué de la villa de Malagon, correspondiente) áeste  partido judi
cial, puedan personarse en los autos civiles, ordinarios qué pen
den en este Juzgado, promovidos á instancia de D. Cándida 
González Nuñez, en solicitud de que se declaren libres, los bie* 
nes de la capellanía fundada por Doña María Nuñez Cerón en 
el año 1710, cuyos bienes poseía el difunto Nuñez; bajo aporcó 
bimiento de que no compareciendo se aprobará la escritura dé

transacción o lorgadacntrc los demás colitigantes, ó se acordará 
lo que en justicia corresponda á su perjuicio.

Dado en Piedrabuena á 22 de Enero de 1881.—José Aparí- 
rio .= P o r su mandado, Remigio PaLanco Fernandez. X—1106

VALENCIA.—MERCADO.
Tt Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito  del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y emplaza á Petei* Cunmigh&m, Ca

pitán del vapor inglés Ardm tiam , para qúe dentro de nuevo 
dias, contados desde el siguiente á ra publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que se le con
fiere de la demanda in terpuesta contra el mismo por D. Manuel 
Caser, en nombre de los SVes. Osear de'O lavarría y  compañía, 
de Gijon, sobro pago de cantidad.

Valencia i& áe Enero de 4S81.==Fmr:cisco de Bas.=Manw$ 
Cubells Blesa. x  1109

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  d e  S an tan d er.
Balance general de esta  Sociedad de crédito en 31 de Diciembre 

de 1880, aprobado en junta general ordinaria de accionistas 
celebrada en 20 de Enero de 1881

REALES- VELLON.
' ACTIVO. -------------------

Caja.—Metálico existente-.  .........   ..............   1Q.761L588‘28

¡
Efectos á cobrar... 20.2111275*73
Idem á negociar.. .  1.4P2:334‘48

21.693.640*21 
Abono á los mienaos. 49J&67‘50

21.644.442*71
Efectos de cu cintas

r! ... . corrientes    428.079*27
   Vl 21:072.521*98

Valores en garantía. . . .  *  ............... 3.119.ó’00
Idem en deposita. . . ...>    ......................   140.576.415*40
Préstamos hipotecarios. ¿................. 2!649.332*15
Corresponsales.. . . . . . .   ...........................   1.045.125*41
Efectos protestados.  ............ ... 78.779
Muebles, y e n s e r e s . .    ...........    37.506*67
instalación............... ......  V.... .................. 102.874*62

180.413.443*51

PASIVO.
Capital, 3.500 acciones de 2.’O0O..r s ................  7.000.000
Cuentas cor-( Por saldo... . . .  23.919.522*92

rientes . . .  í Por efectos al
cobro   428.079*27

--------------   24.347.802*19
Depósitos en efectivo   .........     2.001.945‘20
Efectos á pagar..................     198.507*01
Depositantes  ............................   144.056.963*41
Corresponsales. .........      187.108*15
Dividendos á pagar.    ................................... 27.880
Caja de Ahorros. . . . . . . . . . .......    890.792*39
Fondo de reserva  ..........................   1.332.237*59
Ganancias y pérdidas.        .............   370.407*57

180.4113.443*51

El Director-gerente, Antonio del Diestro.^ =E1 Tenedor de 
Libros, Antonio Salcines.

GANANCIAL Y PÉRDIDAS.

Liquidación de esta cuent a
REALES' VELLO) X.

Sobrante del semestre antéricr .   454/  75
Beneficios habidos en el presente por todos 

conceptos.   .........     547.262 .*16

547.71' 3*91
D educcipnes ,

Abono á los efectos en cartera:
De descuentos . . . .  41.703*81 '
De préstamos.. . . .  5.411*14
De negociación.. . .  2.052*55

; ' ' ;; 49.167*50;
Idem á la eueñta de gastos

generales: ¡ . .
Por m aterial. . . . .  31.570*32
Por perse-naL . 89.180*13

“ — -----  120.750*35
Idém á la cuenta de mobilia

rio:
El 5 por 1Q0 sobre su saldo.. 1.974*04
Idem á la cuenta de instala

ción:
El 5 por 100 sobre su saldo. .  5.414*45

 1  ____177.306*34

Repartibles .........  370.407*57
Dividendo de 5 ;por i 00, ó sean 

100 rs. por ciida una de las 
3.500 accione,s que represen
tan el capital social. . . . . . .  350.000

Gratificación al personal del 
es tablecimiiento, importe de
una mensvialidad ..................  15.036*7?;

Fondo de reserva, el equiva
lente á 1 por 100 sobre las
utilidad'es líquidas     3.704* 08

Sobrante para el próximo, se
mestre . *. j . . . . .  1.606*71

■ ! ~ 370.407*57

El Director-gerente,:, Antonio del D iestro.=El Tenedor de 
Libros, Antonio Salcines. X—1108

L a  M in e ría  E sp a ñ o la .
La Comisión, de Inspección y  Vigilancia, eií uso de las fa

cultades que la concede ©1 aft^, 40 de los estatutos, convoca &
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junta general extraordinaria de accionistas para el dia £4 del 
mes actual, á la una de su tarde, en las oficinas de la misma, 
calle de Hortaleza, números 63 y 65, para darla á conocer dife
rentes proyectos y deliberar sobre la conveniencia-de emitir 
obligaciones conforme á las prescripciones de los estatutos, y 
adoptar cualquiera otra medida cuya realización crea conve
niente dentro del círculo de sus atribuciones.

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán 
depositar sus acciones desde este dia hasta el %í del corriente 
en 3a Caja social, conforme á lo que dispone el art. 4£ de los 
mismos estatutos. •  ̂ 4

Madrid 3 de Febrero de 188i.=El Director-gerente, C. Ave
cilla, X iltO

Compañía del ferro-carril Compostelano 
dé Santiago á Carril.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de anunciar á los señores accionistas de la misma que la 
junta general ordinaria que prescribe el art. 89 de los estatu
aos tendrá lugar el dia 6 de Marzo próximo, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, Rúa Nueva, 30.

Hasta el dia 19 del presente mes se admitirán y renovarán 
en el referido domicilio social los depósitos de acciones para 
los que deseen ejercitar sus derechos en la mencionada junta 
general, á tenor de lo dispuesto en el art. 3£ de los citados es
tatutos.

Santiago i*  de Febrero de 188i.=El Administrador geren
te, Inocencio Vilardebós. .X—l i l i

Esperanza de Reinosa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

La Junta directiva convoca á la general ordinaria de accio
nistas para el dia £0 del mes corriente, á las cuatro de la tarde, 

<en el domicilio social, Barquillo, 16, en cumplimiento del ar
tículo 17 del reglamento.

Madrid 4 de Febrero de 1881.=P or acuerdo de la Junta di
rectiva, el Secretario, T. Gamazo. X —iiiS

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 4 de Febrero de 1881, comparada con 

la dd dia anterior._____________________________ ___________

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. = = = = = = = ^ ^

Dia 3. Dia 4.

Renta pc-rpétna al I por 400 interior... ’ 42*95 22*921(2-90-95-85-80 
no publicada. ■» - 22*75

á plazo, 23*4 9 23*07 1 ¡2-23 0tO
23 05-22*90 fin <or; 
23*10-24*50 fin cor., 

pri 50.
no publicado. 23*07 22*80 fin cor.;

22*9o fin próx. 
pequeños. 23 0(0 22*90-80-75

I íes» id. exterior.......................... . r 23*80 23 90-75
Deuda, amortizable con interés de 2 por

400 interior  ...............    44*50 44 45-25-40-35
. 44*32 .4(2

pequeños * W80 4 0*5 0 -4 0-6 5 -^0 -85 
Bonos ‘dél Tesoro, de á 509 pts., 6 por 4 00

anual.....'.___ . . . . . . .  99-50 99*45-50
no publicado. 99*45 »

 pequeños 99**5 »
Obligaciones del Banco y de! Tesoro.— ,

Serie interior...................................... 4 00*50 4 00*50-55
no publicado » 400*75

pequeños. 4 00*50 »
ídem id.—Serie exterior  . » 4 00*50

no publicado. 4 00*50 4 00*75
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas ~ . ...................... 4 00*25 4 0.9*29
pequeños » 4 00*25-4 00 0(0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba
(carpetas)  . . . .  93 90 93*90-95-94 0(0-94*1 0

94*20-25
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 Q0 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4 862,
de 500 pesetas........................................... » 71 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas . . . . . . . . . . . . ..........      44*4 0 *4 0(0-43*90 ,92 4(2

- : . 43*85-80
no publicado. 44 6(0 »

d plazo ' 45 0(0 " * » '
pequeños » 43*90

ídem id., de 5.000 pesetas. ___ . » 43*70
no publicado, 43*8#' 43*50

Acciones del Banco de España— . .v,.v. 30$. 0̂ 0 300 0(0.-299*50
no publicado 199̂ 50 300 0(0

Ídem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid.............  . » >

no publicado 93*50 93*50 d.
Obligaciones de la misma................93 0(0 94 0(0

/Acciones de la Compañía de los ferro-car-
riles andaluces  i*» * ,

* Obligaciones de la misma  » 62*40

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO.B E NEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... 3(8 » Logroño..., pard. »
Alcay  par. * Lorca... . . . .  4($ »
Alicante.... par. * L ugo...  3(6 » '
Almería_ par. » Málaga  par. »
Aviia.  4(2 » Murcia   4j4 »
Badajea... . par. » Orense  5(8 »
Barcelona.. par. » Oviedo, . . . .  4(8 »
Béjar  4(4 » Palencia,.. . par. V
Bilbao  par » P.alrna Malí A 4 ¡4 *
Burgos   3j8 * Pamplona... 4(8 i»
Cáceres.. . . .  par. » f Pontevedra. 4(4 »
Cádiz— ... » 4(8 i Béus. . .  ’ 4(4; »
Cartagena... par. » Salamanca... 4(2 »
Castellón—  par. » r S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » [Santander.. par. ■»
Córdoba- par. » fíta.CruzT fe. par. *
Corufia  i |4 » Santiago.  4(4 , »
Cuenca..... I 0(0 » Segovia..... 4(4 *
Ferrol  .4(2 » Sevilla...... 4(8 »
Gerona...., 4*(? » S oria ....... 4(2 »
GU°n • - ... 3(8 » Tarragona . par. »
Granada... 3 4(4 jo Ternei  par. »
Guadalajara, 4(2 * Toledo.,  4(2 »
J*ar?    P4 '» Tudela.,,... 4(2 »
ganlva  » 3(8 V a l e n c i a . » 8i8‘
« uesca  4T8 » Valladolid.. 4(4 *
•iaen- .......... -nar. » vigo,. . . . . . .k 4t4 »
Jerez Front.* par. * I Vitoria  par. »

  ’T2 • *  [Zamora:.... 4(2 » h
^  ». Zaragoza..., par. ¿¿iaare£L..t. 1(4 * 1 | -

B o ls a s  extranjeras.
PARÍS,3  d e  f e b r e r o .

i 3 por 4 00 exterior.... 22 5(8.
» , , s i  por 4 00 interior.... 23 üio.r<m áot.v0a*oles....¿i  ^or f00 amort.ittt..

2 por 4 00 amort.ext.. »
Obb'gacionesSfp. de A. de la isla de Cuba á 470*00.

, t3 por............. < 00...........á 84*25.rtmdot franceses \ & ^or t#e........................  á , |9.25í

Consolidados ingleses..................................   á 98 4 3(1<6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, áins., 48*4 5 
París, á ocboáias vista, fr., 5*04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

hatíAQ deiharÓmetro ■ J DIRECCION ESTADHORAS. reducida TERMOMETRO.
i 0® y en ”7 “ y clase del Tiento, del cielo.
milímetros. geco< humede-

cido. ‘

6 de la m . 704 ‘45 56 4 9 O. S. O Brisa.. Nuboso.
9 d e la m . 703 83 7 4 5 0 . O. N. O. Viente. Idem.

12 del dia.. 70495 41‘2 68 N .O .. .  Idem .. ídem.
3 d e la t  . 705*42 40 4 5*8 O_____   Idem .. Idem.
6 de la t . .  697 10 8 2 54 O... . .  ídem .. Idem.
9 de la n.. 697*76 8*0 53 [N. O . . . Ideín ..  Casi cub.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 4*2
Idem mínima........................................... ........................ 5l°

Diferencia.. ..................  9*2
Temperatura máxima al Sol, ádos metros de la tierra. 4 3*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................   42*0

Diferencia     . . . . . .  28*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    . * . . . . . . . . . .  4 6 4
Idem mínima, id .. . .       . . . . . . .  t ‘9

Diferencia..............................................     42*2
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló4 
a metros).. . . . . ...... ......................... .......................... é.. 669

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . ___ . . . .  84
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche.     .............. .................................... .......
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..  . . .  0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Febrero de 18&U

/ ALTURA. ItEMPE- - í ti'-l/I _ 
haremétri- DIRRC- ¡TÜERZA ESTADO

v, 6t í#* vi catar* ,, J6STADÜ
LOCALIDADES, al nivel aél en grado* clon dél del del

; mar en nú- ceate**/ .* ■ ... -q--; ; de lá mar
límetro*. «imale*, viento, viento cielo.

S. Sebastian. 756*2 H*6 N. O ... V • fte. Cubierto.. Agitada
Bilbao   757*3 4f*8 N .'O ... Viento. Casi cub,0 A pie 4
Oviedo  758 4 9‘0 O.. . . . .  Brisa . Cub., Uuv ® : ’
Coruña (8 h.) 758 2 12‘2 S. O... , » , Cubierto., picada
Santiago  761 9 9 4 O .. Caín- a . Idem . . . . .  »
Pontevedra.. 762*4 41*6 S. O . . .  Brisa.. Idem   ,

Oporto. -----
Lisboa t8 b.). 767*2 11*1 N. O. .. ídem. . Nuboso *.. A. a£.ft
C áceres..... 763*7 7*8 @ ..........  Idem . Casi.cub.* »

.Badajoz  7&3‘S 4 0*0 O— .. Calma. N uboso... »

S. Fern. (7 h.) 766*7 42*7 O. N. O. Viento. Als.mubes Bella. *
Sevilla  765*0 1.1*0 S. O .. .  Brisa . Despejado. *
Tarifa  766*0 4 4*0 N. Calmá. ídem . 1 ... »
G ranada.... 765*4 8*8 S. O . .. Idém^.v'Cübíértb. u »

Cartagena . 738*5 4 4*1 S. O ...  Idem .! Ñ nbóso!.. Rizada.
Alicante—  760*8 49 2 N O. Viento; Idem . . . .  Idem.
Muiciai. . . . .  761-4 45*o O. N. O* Brisa • v Idém . . . . .  »
Valencia  757*9 43*0 0 ........... Viento. Idem   »
Palme  755*7 . 12*6 O ... .. Brisa.. Idem. . .V o t ó ib J
Barcelona... 752*4 8*a S O . . .  Idem . Casi cu b* ; G. oleaj

Teruel  758*4 5 5 S .í Viento. Nuboso. . ' *
Zaragoza.... » 9*0 N .Q ... Idem. Cubierto. »
S o r ia . . . . . . .  757 2 , 3 2 S. O ...  U m . C.#, temp.’ »
Burgos..  759*8 ¿8  Ó. Brisa.. Cubierto.. »
Valladóiid... 764*4 7‘e " O   Viento. Nuboso. . »
Salamanca. . 764*7 6*2 N. O . . .  .C*laia Cubierto..  »

M adrid ..  764*6 7*4 0*N.Ó Viento Nuboso . . .  »
Escorial.. . .  754*3 3*0 0. . . . V.° fte Casi cub.0. »
Ciudad-Real. 764*4 8*2 O ... . . .  Viento. N uboso... ■»
Albacete.. . 762*2 6*5 O... . . '  v.° fte. íd e m .. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona,. Huel- 

va, León, Lugo. Oviedo, Pa'luja, Pamplona, Pontevedra, San Sebastian; 
Santander y Vitoria.

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguiente :̂ *! íí IIH

Carne de vaca, de 4 '22 á 4*30 pesetas^I leilógramo.
Idem de carnero, á 4*48 pesetas el kilógránáó.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas*el kilégramcL 

: k :4 *90 pesetaa eFl̂ jjógTiiEQo.
Idem fresco, de 4‘6o á 4‘78 pesetas el kilogramo./
Idém eĥ^̂ cáhal,̂ -áfe i ‘60 á 4*68 pesetas el RílÓjgráíüó;
Lomo, á 2*74 pesetas el.kilógramo. .
Jamón, de 3̂ 26 á 4*34.pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo; 7 ' ’ *
Garbanzos, de 0*63 . á 4 *54 pesetas el kilógramo^
Judías, de 0*54.4 0*80 pesetas el kilógramo. .
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógraíno.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo;
Carbón vegetal, áqGK4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*414 pesetas el kilogramo.,
Cok, á A‘09 peéétas éufcílógrkibo. v £ 3 ¡

< iabon, ;dei4*08 á 4̂ 33.pesetas elddlógramo. ;
Aceite, d# <3*4 0 á 4^30 peseta*? el decálitrW '

Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24*57 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*34 pesetas el hectólitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.-— Vacas, 155.—Carne

ros, 359.—Terneras, 44.—Cerdos, 108.—Total, 666.
Su peso en kilógramos.....................  47.656*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d dia de ayer los siguientes: -

PUNTOS DE RECAUDACION f Ps. Cents, PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Cénts,

Toledo........................  4.609 58 Ciudad-Real..............  362*80
Segovia....................... 4.055*90 Correos  .......  25*69
Norte  ..............  8.647 29 Mataderos.................  4 3.455 23
Bilbao  ...............  94 6 71 Mostenses. ..............  »
Aragón..  993*65 Fábrica del gas  »
Valencia   3.264*30  —
Mediodía.................  20.048*44 Total................  50.379 59

Madrid 4 de Febrero de 4 881.

( Forma parte de este número e! pliego 3.* del tomo í de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribnnal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTER IO R .

MADRID.—Hoy sábado dará una conferencia pública 
en la Academia de Jurisprudencia sobre lo Contencipjip dél 
Estado el Sr. D. Luis María Miquel, Vocal dé lá Junta de 
gobierno.

La; conferencia agrícola de mañana en el Opnservaíorio 
de Aríejs y Oficios estará á cargo del Sr. D. Ágústin Mon- 
réái, Catedrático de láUnivWSd¿d''Ce'nií,ál> qué disíertará 
acerca de La vid en la provincia de Madrid,

Ante distinguida concurrencia, que ocupaba por com
pletó todas las localidades del teatro Español, se representó 
anteanoche por primera vez el drama en tres actos titula
do Bajo el Cristo del Perdón,

Desde las primeras escenas prodigó el público sus aplau
sos é  los versos en que está escrita la obra. ,

Al final del segundo acto fueron llamados los autores, y 
rel Sí). Vico, manifestó qpe era original de Jos Sres. Cano y 
Qpeto y  Jiménez los cuales se presentárón por tres
veces en la escenál , /  _  y

Al fínál dé lá ótirá nütridós ¿pládéoé obK^ái*oü S pre
sentarse otra vez á los autores. ,

Las StSá. SfeiMbzáT^ñ^io y Caldérói éituvieron muy 
acertadas en el desempeño de sus papeles, así como los 
Sres. Vico, Calvo (D. Rafael) y Donato Jiménez.

;,inEl segundo concierto del artista Sr. Rubinstein, yerifl- 
cado. anteayer en el teatro de Apolo, excitó, como en el pri- 
^^rOi.Jgran entusiasmo de la , numerosa concúrrencia 
que apuáiQ a oir a taíj. dístinguídc) pianista, colniáBdole de 
aplaúsoá extráórdiñários.

Rübinsféiii dará solo dos conciertos más, eri él téatro 
de Apofe y en él Conservatorio: excusado es decir que apé- 
ñas quedan ŷ a localidades para ninguna de las dos.

SANTOS DEL DI A .

Santa Agueda; virgen, y  Santos Felipe de Jesús y  compañeros 
■ mártires, , . • ■ ;, } ,■

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosa^ de Doh: Juan de Alarcon.

 ESPECTÁGULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A lab ocho y médiá.—Función 134 
de abono. — Turno par. — Bajo el Cristo áél Perdón.— 
Sainete. '

TÉÁÍRÓ DÉ APOLO.—A las ocho y media.—Lá guerra 
sania.

, TEATRO DÉ LA QO^EDIAl.-tÁ las ocho,y media—Tur
nó i .9—La vecina del segundó.—Sólitos:

■ {i . TEATROi REiLA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas)—A 
las ocho y meófe-T-Turno impar*—Sainete— A fe tonto, a lo 
tonto.....^ÁriistiUS á cafe —Bailé.—Intermedios por la compa-' 
iíí é ' Barétiá-pÓrs;

^^^AÍRÓV.'.lj'É VARIEDADES—A las ocho y  media.—La 
canción iífe fe' ''Lbtd.—ÉiÜ :;cÓihéñb: ni bebérlo.—El Condé Patm- 
cio.—Los baños del Manzanares. 

t TEÁTÍIÓ DÉ LARA:— A  Jas ocho y media.—La canción 
Se ta Lola.—El reverso dé la medalla.—Be Cádiz al Puerto,

' . “ <7 . ,L’ - r . t  r ‘ . : q - . ; •;

TÉATRO DE ESLAVA.—A las ocho,y me.^a,-rr üí^ll.-ií-á 
¡a plaza! ¡Á la plaza!—Céfiro enamorado—Él equilibrio europeo.

■ TEATRO MARTIN.-t-A las ocho y ;rmédia.—Se necesita un 
marido—Bazar de novias.—Nobleza toledana.—La isla de San 
Balandrán.—Báííé.

L£oOIROOLDEíjRRIDEí—A / las ocho, y m edfe.ri-;fendey va- 
riftda, fuptcipp itdé éjerefeios ecuestres y gimnásticos, en la 
que tomará parte el célebre Levantiñy.

 ̂ GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo M  
na.)—Batalla de Tetúan, por Castellani—pstá. «abiértó todos 
los dias, dé die¿ Se la mañana á cuatro y media de la tardé.


